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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. I). G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

R E A L D EC R E TO .

En uso de la prerogativa que me compete 
por el art. 26 de la Constitución de la Monar
quía, y conformándome con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se disuelve el Congreso de los 

Diputados.
Art. 2.° Se procederá á nuevas elecciones 

con arreglo á la ley electoral vigente.
Art. 3.° Las Cortes del Reino se reunirán 

en la capital de la Monarquía el dia 4 de No
viembre del corriente año.

Dado en San Ildefonso á doce de Agosto 
de mi! ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n is t r o s ,

M A RQ U ÉS B E  R E SR A FLO R ES.

MINISTERIO DE L A  GOB E R N A C IO N .
D:rccaon general de Beneficencia y Sanidad.—Negociado i.* 

úeconociua la necesidad urgente de que por la 
Administración se adopten las m edidas oportunas 
para prevenir y  m inorar en lo posible los estragos 
que causa la h idrofob ia , la cual aum enta cada dia el 
numero de su s victim as por efecto principalm ente 
de la falta de precauciones y del poco ó ningún rece
lo con que se m ira á ios anim ales dom ésticos que con 
mas frecuencia son atacados de dicha enferm edad, 
ia R eina [Q. D. G .). en vista de un expediente in s
truido sobre el particu lar en el Gobierno de la pro
vincia de M adrid, oido el Consejo de San idad  y de 
acuerdo con el m ism o , se ha servido resolver se cir
cule á los Gobernadores de provincia y se pu b liq u e 
en la G aceta y Boletines oficiales la ad jun ta in struc
ción preventiva que las referidas A utoridades, lo 
mismo que los A lcalde, y Subdelegados de San idad  
cuidaran uo cum plir esm erada y fielmente con el 
celo que exige un servicio de tanta trascendencia.

De Real orden lo comunico a V. S . para  su  cono
cimiento y fines expresados. Dios guarde á V. S. m u
chos anos. Madrid 17 de Julio de 1863.

U A A 330N D E .
Sr. G obernador de la provincia d e .....

Instrucción preventiva de la hidrofobia, en la cual se indi
can los auxilios que en ausencia de facultativo deberán 
pi estarse á las personas mordidas por un animal rabioso, 
y las medidas de precaución que á las Autoridades loca
les corresponde adoptar.

a V0Z 111 an,'hesta la rahia espontáneamente, de-
r.n-h en C"¡30á ,tales a causas desconocidas y miste- 
i<>nn!í»a.llS * l°rm a de evitar por lo mismo que son 

Acnepalmente ral)ia se comunica de unos 
zon mnnvl°M 0S y también á la especie humana, cuya ra
en ti Mr a b4scar. 108 principales medios preservativos 
u e n i 1111/11,1'cl°P  dc:1 nmnero de los animales que po
la aU rw  ' ? hombre en tan grave compromiso , y en
oeul P f í  , ° . medidas cuyo objeto sea impedir la in- 

u ación del virus por medio de sus mordeduras.
lobo" }• S°  inamrieóta principalmente en el perro , el 
en estnt Z01T a T el Sato, y aun es de presumir que solo 
la in n L am CS a Parczca espontáneamente ; pero ellos 
mulo u P° í  su m°rdedura á los caballos; asnos y 
á 1 -k . 8anado vacuno, lanar y cabrío , al cerdo y aun 
ruenon6? ’ ademas de comunicarla al hombre con fre- 
e.ulvMTo* / observación y la experiencia autorizan sin 
carivVnrvM Srf cr (l iie solamente la trasmiten los animales 
estas m u los omnivoros Y herbívoros, no pudiendo 
pia ‘ a !tlulas,especies comunicarla á los de la suya pro- 
rnc;bi'M (pJlz‘¡s rcsdtuirla a los carnívoros de quienes la 
berrín f n ’ .cla donde se si8üc que la trasmisión llega á 
vojvuA i °  ? demudarse mucho de unos animales omní- mo, o lier]jivoros á 0fr0s.

asno V nnFdedura ^  al hombre, por un caballo , un 
inocular* a VaCa rabiosos ofrece ménos probabilidades de 
zorra ó qüe Pr°ducida por un p erro , un lobo, una 
prudVnpMn 8atü; mas sin em bargo, siempre aconseja la 
que ocurp*ercUrá° S U [i{S cjebidas Precauciones, dado caso

cidentff^  de mí s advertta , para evitar desgraciados ac- 
porde í ’ M1]16 al8unas Personas han contraido la rabia 
que h JÍM 'vainei> Ia cara ó las manos por perros ó gatos 
cxistPMpMaaaii Padeciendo, aunque fuera desconocida su 
grietan,!?.’ iCUaindo tonian en la piel alguna escoriación ó 
sultn pi y 0ildc pudiera inocularse el virus. De aquí re- 
suiefn« .hlecepto de evitar esas caricias de los animales 
c¿ib in  i i  rmedad tan horrible , por temor de que en 
tal Téno halagos comuniquen una enfermedad inor
an ano aSGi l)resenta que un perro puede estar rabioso 
cono-PnSie aP n manifestado aún las señales que dan á 

f f ]r1 la cuiermedad.
(Y de o ^  C0Ilv[ene saber que la baba del perro rabioso 
tas del r^?r eS h'ae ,sa c cda otro tanto en los demás anima- 
vh‘tur\ 8encro canis y en los gatos) conserva su funesta 
aun n il)0r esPacio de 24 horas después de la m uerte, y 
Savos a,. s Gdguna fe se ha de conceder á ciertos en- 
médin/?U? ? hioculacion se ha obtenido alguna vez por

La V a aba desecada- 
hene u* u a ’ en *os al)iuiales como en el hombre, 
curren1 8 ° Período de incubación; de forma que tras- 
iuocul- p0r un, Ormino medio de 10 á 100 dias desde la 
dednr-i^h!1 vím s rábico , determinada por la mor- 
vez ’i (pie la enfermedad se manifiesta. Alguna 
17 'o \  son M13"0 extanderse el período de incubación á
dur/pAr, i  as> y aun se citan casos de incubaciones que *<uon anos.
c por p) tanto prolongarse los cuidados y pre—
te V p)n0SpCOQ ôs ailhDBles mordidos por tiempo bastan- 

enf f  ,ecer probabilidades fundadas de preservación, 
cret'i esaíldosc precipitadamente á una confianza indis- 

tla y rodeada de peligros.
erranp01^  ’ por d n ’ tener entendido que no es el perro 
rabiar6  ̂ Va8;lhundo el único temible cuando llega á 

> por cuanto es lo más ordinario que huya perse

guido hasta que se ’e mata , sino que lo es también y en 
sumo grado aquel que se tiene en casa, acariciándole, la
vándolo esmeradamente y proporcionándole buenos ali
mentos y regalo.

SEÑALES DE LA RABIA EN LOS ANIMALES.

Perro.

Puede observarse en el perro el principio de la rabia 
cuando se mantiene más de lo que acostumbra , á veces 
muchas horas seguidas, en la cama ó lugar donde se re 
coge. Entonces no muestra aun inclinación á morder, y 
hasta obedece al que le manda, si bien suele ser despacio 
y como de mala gana. Está encogido, como crispado, y 
suele notarse que oculta mucho la cabeza entre el pecho y 
las m anos; pero no tarda en inquietarse de nuevo , bus
cando incesantemente otro sitio donde descansar. Hay en 
su mirada cierta extrañeza como si buscara asustado al
guna cosa, y es su actitud sospechosa y sombría, con la que 
se. dirige de un individuo de la casa á otro, mirándolos de 
hito en hito , con el ojo vho y brillante, pero fijo , como 
si á todos pidiera remedio para el malestar que siente. 
Su mirada particular constituye una de las señales más 
características v propias de la fisonomía del perro rabio
so, descubriéndose en ella cierta mezcla indefinible de 
excitación y de tristeza. Basta haberla observado una vez 
para no olvidarla nunca; y aun sin haberla visto, sorpren
de y alarma por su propia expresión. En esta situación 
todavía no manifiesta el perro inclinación á morder á su s  
amos ni á las demás personas que los rodean; sigue obe
deciendo cuando aquel le llama, pero lo hace llevando la 
cola metida y apretada entre las piernas, y sin dar mues
tras de alegría como es natural en los perros sanos.

Cuando está suelto , va de una parte á otra como si 
buscara una cosa que ha perdido; escudriña y registra los 
rincones de la casa con una ansiedad notable y sin fi
jarse en parte alguna; escarba en la tierra, y cuando hay 
paja suele formar un hueco para ocultar en él la cabeza.

No siempre huye de la casa en que habita como es la 
general creencia; permanece muy á menudo quieto en un 
rincón, y en él moriría infaliblemente sin presentar sig
no alguno de frenad á encontrarse libre de influencias 
exteriores y de las provocaciones que por lo común se 
le hacen para juzgar de su estado.

En los cortos momentos que tiene de reposo, sufre 
alucinaciones; ya observa y acecha á ia mosca que revo- 
lotea , ya parece como si le asediaran molestas visiones. 
Si está echado, se levanta de pronto; mira á su  rededor 
con expresión salvaje y fiera, y ejecuta con la boca mo
vimientos propios para atrapar un objeto que creyera al 
alcance de sus dientes. Si se Halla atado, ladra y se abalan
za cuanto la cadena ó el cordel lo permiten para salir al 
encuentro de un enemigo imaginario.

Estas señales se suceden con regularidad cuando el 
perro es casero, dócil y cariñoso; pero en los de guarde
ría, en los mastines y de presa, en los naturalmente iras- j 
cibles, de mal genio y peor intención, y en los que son ¡ 
propios para ia defensa, es muy común que se presente la 
rabia bajo un aspecto verdaderamente aterrador, infun
diendo el miedo y el espanto. Los ojos del animal cen
tellean como dos globos de fuego; su mirada revela la fe
rocidad, y casi siempre se exalta su furor á la vista de 
otro perro.

Es un hecho constante la depravación del apetito : el 
perro rabioso no quiere su alimento de costumbre, ó 
al contrario se abalanza á él y lo come con ansia extra
ordinaria. Suele roer madera, correas y cuerdas, ó comer 
pelos, paja, carbón, tierra y otras sustancias, hasta sus 
mismos excrementos.

En yez de arrojar baba espumosa por el hocico ó la 
comisura de los labios, tiene, por el contrario, secas la 
boca y la garganta durante el curso de la enfermedad. 
Sufre sed intensa é inextinguible y bebe con ánsia mién- 
tras no le impide deglutir el líquido la parálisis de que 
ha de sucumbir. Prueba esto que no hay exactitud en lla
mar á la rahia hidrofobia (horror al agua), por cuanto es
te fenómeno solo existe en el último período del mal. In
dicándole algunos como señal constante y característica, 
han propagado un error funesto que conviene desvane
cer, en razón á que su falta puede inspirar una deplora
ble confianza.

En este período de la enfermedad se ve al perro dirigir 
sus manos hácia la garganta y moverlas como si preten
diera desembarazarse de algún hueso ú otro cuerpo ex
traño que estuviera allí detenido. Más de una vez han si
do mordidos los que le han querido socorrer en la creen
cia de que algo le molestaba.

Cuando llega la rabia á un período muy adelantado y no 
puede ya tragar el animal la saliva , es cuando fluye esta 
por la boca, formando una baba espumosa ó trabada como 
clara de huevo. La observación no ha demostrado que 
existan debajo de la lengua, y a los lados del frenillo, las 
vesículas de que hablan algunos autores.

En este período de la enfermedad se advierte con fre
cuencia una disminución notable de la sensibilidad física, 
si es que alguna vez no llega á la completa abolición, pues 
el perro se abalanza en ocasiones contra ios cuerpos más 
duros, llegando al extremo de romperse los dientes por 
quererlos clavar, y aun se le ha visto morder el hierro 
candente, sin lamerse luego, como acostumbra ciando se 
quema.

Todos los observadores han fijado su atención en las 
modificaciones que la voz del perro sufre cuando está ra
bioso, comparándola unos ai canto del gallo, y otros á la 
de un niño que padece ^arrotillo ó crup.

Es también característico de la rab ia , y uno de sus 
más importantes signos, un aullido particular que el per
ro produce por lo común estando de pié v á veces casi 
sentado levantando la cabeza y sobre todo el hocico. Com- 
pónese este aullido de dos modulaciones, la primera de 
las cuales es más baja v está formada por voz de pecho, 
representando un ladrido perfecto, mientras que la otra 
es mas alta y pertenece á la voz de cabeza. Forma un 
aullido prolongado, con cinco, seis ú ocho tonos más ele
vados que el ladrido, al cual sigue de pronto y de una ma
nera singular y chocante. Basta oir una sola vez la voz 
expresada án te s, como el aullido que acaba de descri
birse , para reconocerlos con facilidad.

Algunas veces , por un efecto espasmódico , se extin
gue la voz en los perros rabiosos [rabia muda) , de suerte 
que no pueden ladrar, gritar ni aullar. Entonces es raro 
que puedan comunicar el m al, por cuanto no pueden 
morder. Están con la boca abierta, y no les es permitido 
juntar las quijadas.

Irascible y pronto a acometer por poco que se le ex
cite , el perro rabioso se arroja furioso contra su agresor 
con ojos centelleantes, intentando despedazar cuanto 
coge; mas si no se le irrita ni provoca, permanece ordina
riamente tranquilo ó inofensivo en su rincón, aunque 
siempre con expresión sombría y mal intencionada. Por 
debilitado que se halle, es siempre feroz y tem ible, h a
biéndose visto perros, que no podian tenerse de p ié , a r
rastrarse para morder á cuantos les excitaban.

Solo falta, para terminar,esta breve pintura de la ra
bia en el perro, advertir que suelen manifestarse algunos, 
si bien pocos, signos precursores. El perro que v aá  ra 
biar se irrita extraordinariamente á presencia de otros 
perros : si los persigue, huyen sin ponerse en defensa, 
aun cuando sean mayores y más fuertes, lo cual depen
de de que su instinto les permite conocer el mal cuando 
todavía no puede el hombre advertirle, y les revela igual
mente el peligro.de que están amenazados. En el lobo y 
en la zorra ofrece la rabia las propias señales que en el 
p erro , por lo que ha podido observarse.

Gatos.
Se da á conocer la rabia en el gato por la tristeza, el 

abatimiento y la inapetencia, Pénense los ojos fieros y 
amenazadores; el animal se abalanza con furorá los otros 
y aun al hom bre, mordiéndolos y huyendo en seguida. 
De cuando en cuando dá maullidos ron cos, sonoros, 
análogos á los del gato entero cuando está en ce lo : vaga

como el perro dc un sitio á otro , sin hallar parajes er> 
que esté b ien , y sucumbe , por último, anonadado por 
los accesos.

Caballo.
Principia en él la rabia , como en los demás animales, 

por la inapetencia y la tristeza; más adelante manotea, 
relincha, cocea , sacude la cabeza y ejecuta movimientos 
desordenados. Por lo común muestra deseos de morder, 
y hasta se muerde á sí misino en los pechos, antebra
zos & c.; arroja mucha baba; suele manifestar horror ai 
agua, y con frecuencia se precipita furioso sobre este lí
quido, agitado por convulsiones más ó ménos violentas.

La muía y el asno presentan los mismos síntomas que 
el caba.Ho.

Ganado vacuno.
Desde el principio muestran estos animales horror ai 

agu a , y llega á tal extremo su furor que no es posible 
aproximarse á una re s , por cuanto procura envestir á 
cuantos se acercan, principalmente a los perros, cuya 
presencia les causa grande irritación. Arroja por la boca 
mucha baba glutinosa; tiene los ojos centelleantes y am e
nazadores, y da horrorosos mujidos. Presenta tenesmo y á 
veces estangurria, acompañada de la excreción de gran 
cantidad de orina; la.parte posterior de los lomos se encorva 
y pone rígida. No es, sin embargo, raro que falte la hidro
fobia en el ganado vacuno, bebiendo las reses agua hasta 
los postrimeros instantes de su vida. Algunas veces los 
animales de esta especie permanecen quietos y tristes, 
separados de los demás, ó dan carreras, para quedar des
pués más ó menos abatidos. No se advierte en ellos , por 
lo com ún, deseos de morder.

Oveja y cabra.
Apenas se diferencian los síntomas de la rabia en es 

tos animales de ios que ofrece e! ganado vacuno. Las ove
jas y las cabras rabiosas desordenan y atormentan á to
do el ato ó rebaño; riñen continuamente, dando topetadas 
á las otras; tienen muy encendidos los ojos y la boca y 
suelen babear, aunque tampoco intentan morder. Mani
fiéstense tenesmo , estangurria y parálisis de los lomos; 
ordinariamente no beben , aun cuando no tengan horror 
al agua.

Cerdo.
Cuando el cerdo está rabioso no co m e; permanece en 

lo más oscuro de su pocilga, dando gruñidos roncos y 
quejumbrosos; tiene casi baldado , ó baldado por com
pleto, el tercio posterior; después suele estar agitado, in 
quieto, y á veces muestra deseos de morder, y arroja poca 
baba.

Tales son los principales signos que dan á conocer la 
existencia de la rabia en los animales que con facilidad 
y frecuencia mayor la padecen , y á los cuales puede a l
canzar mejor la observación del hombre.

Pero ha de tenerse muy en consideración que el an 
tecedente de una mordedura, no solo pone sobre aviso v 
mueve á fijar la atención en el animal m ordido, sino que 
suministra datos especiales cuando llega ¿i manifestarse la 
rabia. La cicatriz se pono aindiada y dolorida, caliente, 
rubicunda, con intensa picazón, y aun se abre algunas 
veces, permitiendo la salida de una serosidad rojiza.

Guando con estos fenómenos locales coincide alguno 
de los síntomas enunciados an tes, bien puede asegurarse 
que la rabia existe.

Medios de preservación á que deberá recurrir se en todo
caso de mordedura hecha por un animal que se supone 

rabioso.
!.* Toda persona mordida por un animal rab ioso, ó 

que se repute como tal, deberá procurar, en el mismo 
instante de ocurriría mordedura, que se comprima la he
rida en todas direcciones , exprimiéndola cuanto sea posi
ble, con el fin de que salgan la sangre y la baba que 
haya penetrado en ella.

1.* seguidam ente, cuando resida la mordedura en un 
miembro, se aplicará por encima de ella una ligadura, 
ejerciendo bastante presión para impedir la penetración 
del virus por imbibición de los tejidos ó por la absorción

2ue ejercen las venas y los vasos linfáticos , pero cuidan- 
o de no llevarla tan al extremo que resulten otros in

convenientes.
3.° Mientras se acude en busca de facultativo, que pres

te con perfección mayor los auxilios de la ciencia, debe
rá lavarse bien la parte herida, ya sea con el álcali volá
til dilatado en agua , si le hubiere á m ano, ya con legía, 
con agua de jabón , con agua de c a l, con salmuera , con 
cualquier líquido astringente , con agua p u ra , ó en fin, 
con orina, si no hubiere otra cosa.

4.* Desde luego, y sin la menor dilación, se habrá 
puesto al fuego el hierro que haya á mano más á propó
sito para cauterizar la parte; y cuando esté bien canden
te, después de dilatar y regularizar las heridas cuanto 
sea posible, se hará con él una cauterización profunda, 
dirigiendo el cauterio por todas partes, sin perdonar 
punto alguno. Guando no baste la aplicación de un solo 
cauterio, deberá repetirse la operación tantas veces como 
se juzgue necesario para obtener una cauterización com 
pleta y profunda. Un clavo largo, una grande escarpia, 
el mango de una badila, las herramientas de varios ofi
cios, cualquier instrumento de hierro, pueden servir para 
estos usos.

5.* El grave peligro que á todo tranco conviene evitar 
es la tardanza en recurrir al auxilio del Médico, Cirujano 
ó Veterinario á falta de aquellos, los cuales, con los r e 
cursos de la ciencia, sabrán aplicar los remedios opor
tunos que el caso exija; debiendo tenerse entendido que 
el animal rabioso inocula un veneno, cuyos efectos es 
preciso atajar de la manera que queda indicada , mientras 
se aguarda al Facultativo, y sujetándose á las prescripcio
nes de este, sin tener para nada en cuenta las superche
rías de saludadores y adivinos , y las supuestas virtudes 
de específicos propinados por el charlatanismo.

Medidas de precaución que deberán adoptar las Autoridades 
locales contra la rabia.

** L 0 Disponer con oportunidad se persiga y dé muerte 
á los animales que aparezcan rabiosos dentro de la pobla
ción ó de su término.

2.° Hacer matar á los animales que hubieren sido 
mordidos por otro acometido de rabia.

3.° Acudir en auxilio de las personas que fueren m or
didas por animales rabiosos ó sospechosos de rabia , in 
culcando la urgente necesidad de emplear los medios de 
preservación ántes propuestos, y haciendo ver los peli
gros á que expone la menor dilación, y lo infundado y 
tálso de la confianza que el vulgo suele poner en ciertos 
medios supersticiosos y empíricos.

 ̂ 4.° Recibir en cada caso de mordedura una informa
ción en que conste el nom bre, edad y estado de la per
sona m ordida; la especie á que corresponde el animal 
rabioso ; la hora del suceso ; la parte del cuerpo en que 
la mordedura se produjo; los auxilios prestados al pa
ciente ; quién y á qué hora los p restó , y el resultado , en 
fin , que se ha obtenido de ellos.

5.* Mandar á los pastores y guardas de ganado, á los 
cazadores y dueños de perros que den á la Autoridad 
parte puntual y fiel de los de su pertenencia que rabien, 
y de los que sepan haber rabiado de la propiedad de 
o tro s, con expresión de los animales ó personas que ha
yan sido mordidos por ellos.

6.° Ordenar también á los pastores, vaqueros y cual
quiera otro guarda campestre de animales que puntual
mente pongan en su conocimiento la aparición de todo 
lobo ó zorra rabiosos que aparezca , y de los perros ó re
ses que hayan mordido.

7 /  Impedir que dentro de las poblaciones ande suel
to ningún perro sin llevar un bozal bien construido y 
aplicado. Como esta precaución es una de las más impor
tantes por su eficacia , se hará cumplir de la manera más 
rigurosa, castigando á los contraventores.

8.° Disponer la matanza de los perros vagabundos, 
valiéndose á este fin de la estrignina mezclada con los

alimentos , ó de cualquier otro medio prudente y bien 
meditado.

Si se diese la preferencia al uso de la estrignina, im 
porta muchísimo ofrecer el cebo directamente á los p er
ros , ó darles el veneno con tales precauciones que en 
ningún caso pueda seguirse por e r ro r , descuido ó igno
rancia el más leve daño á individuos de nuestra es
pecie.

9.° Recomendar que no se favorezca la producción de 
la rahia espontánea maltratando á los perros , persi
guiéndolos ó sujetándolos á largas privaciones dc alimen
to ó de bebida.

10. Mantener las calles en buen estado de limpieza, 
no permitiendo que en ellas se depositen animales m uer
tos, restos de las sustancias que sirven para la alim enta
ción del hombre , ni otras materias que puedan servirle 
de cebo, á fin de evitar que vaguen de continuo en su 
bu sca, y se irriten y riñan , disputándose aquellas in
mundicias.

11. Impedir que se dejen en el campo caballerías in
sepultas que puedan servir a los perros de pasto, muertas 
quizás de enfermedades trasmisibles ó abonadas para fa
vorecer la producción de la rabia.

12. Publicar con r petición bandos en que se encar
gue el fiel cumplimiento de todas las disposiciones men
cionadas y las demás que estimen oportuno adoptar, pro
curando que se cumplan con todo rigor prescripciones 
tan importantes para la salud pública.

13. Trasladar al Subdelegado Médico del partido cor
respondiente copia de las informaciones á que el párrafo 
cuarto se refiere, y de suministrarle además cuantas no
ticias se adquieran relativas á personas mordidas por ani
males rabiosos.

Los Subdelegados Médicos de Sanidad prestarán á los 
Alcaldes el auxilio que puedan para el cumplimiento de 
estas disposiciones; inculcarán en el ánimo de todos la 
conveniencia de observar la presente instrucción, y re
unirán los datos y noticias que les sea dable obtener re
lativamente á la rabia en sus distritos ó partidos para 
remitirlos con oportunidad al Gobernador oe la provin
cia , que á su  vez los remitirá á la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad.

También ios Veterinarios Subdelegados de Sanidad 
cooperarán por su parte al cumplimiento de estas pre
cauciones, auxiliando á las Autoridades con los conoci
mientos propios de su profesión, y combatiendo dañosos 
errores.

M IN IST E R IO  D E FO M EN TO .

R E AL DECRETO.

Visto el expediente de calificación instruido 
por el Gobernador de la provincia de la Coru- 
ña para el establecimiento de una sociedad 
anónima, que se propone por objeto de sus 
operaciones la construcción y explotación de 
la línea férrea de Santiago al puerto del Carril:

Vista la Real orden de 8 del mes próximo 
pasado, por la que se aprobaron los estatutos 
de la misma , según se hallan consignados en 
la escritura de 10 de Febrero anterior: I

Vistos los documentos presentados para 
acreditar la realización del 10 por 100 del 
capital social que como primer dividendo pa
sivo se ha designado con arreglo á lo dispues
to en el art. 3.° de la lev de 11 de Julio 
de 1860 :

Considerando que en la instrucción de este 
expediente se han cumplido las prescripciones 
legales;

Oido el Consejo de Estado en pleno, y de 
conformidad con el de Ministros,

Vengo en autorizar la constitución de la 
referida compañía anónima con el título de So
ciedad dd  ferro-carril composlclano de la in 
fanta Doña Isabel, de Santiago al puerto del 
C arril, á la que se trasfiere la concesión de la 
expresada línea, señalándole el plazo de 30 
dias para que dé principio á sus operaciones.

Dado en San Ildefonso á once de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E st a  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M i n is t r o  d e  F o m e n t o  ,

M M U E L  ALONSO ISRARTmEZ.

M IN IST E RIO D E U L T R A M A R ,
REALES ÓRDENES.

Excm o. S r . : E u  vista de la necesidad urgente de 
acu dir por cuantos m edios estén al alcance del Go
bierno al rem edio m ás pronto y eficaz do los m ales 
causados por el terrem oto de Manila: considerando 
que el escaso núm ero de A rquitectos ex istentes en 
las Islas F ilip inas ha de ser un obstáculo p ara la re
construcción de los edificios públicos y privados; y 
con el objeto, no solo de proceder á esta en un tér
mino breve, sino de estud iar y p lantear los sistem as 
de edificación que ofrezcan m ayores garantías de so
lidez para resistir á los accidentes geológicos y cli
matológicos tan frecuentes en aqu el A rchipiélago, la 
R eina (Q. D. G.) se ha dignado resolver que se creen 
en las Islas F ilip inas tres p lazas de Arquitectos con 
el sueldo anual de 2.000 ps., que percibirán  única
mente iniéntras duren los trabajos de edificación y 
los estud ios m encionados; que sea obligación de e s
tos A rquitectos ocuparse , juntam ente con los titu la
res que existan  en el p a ís, en todo lo relativo á la 
rep arac ió n , reedificación y nueva construcción de 
los edificios p úb licos, tanto de la capital como de los 
dem ás pueblos en que el terrem oto haya dejado sen 
tir su s efectos; que puedan tam bién dichos A rqu i
tectos encargarse de las construcciones particu lares, 
siem pre que por ello no desatiendan su prin cipal co
m etido; que se abone el pasaje  por el Istmo á los tres 
A rquitectos que quieran  trasladarse á Manila con e s 
tas condiciones; que para  llevar á efecto la voluntad 
d e S . M. se presenten en esa A cadem ia, en el térm ino 
m ás breve posib le , las solicitudes docum entadas de 
los asp iran tes, rem itiendo á este Ministerio, con el 
correspondiente informe, los tres que hayan obteni 
do m ejor ca lificac ión , siem pre que los individuos 
que las su scriban  reúnan  las condiciones de edad, 
activ idad  y buen estado de salu d  ind ispensables para 
el objeto á que se les destina.

Asim ism o se ha servido S. M. m andar proce
da V. E. en este asunto sin levan tar m ano, pues no 
de otro modo podrán  cum plirse su s deseos de rem e
diar pronta y eficazm ente, y de atenuar tal vez para 
lo sucesivo desastres tan terribles como el «sobreveni
do en la ciudad de Manila el dia 3 de Junio último.

De Real orden lo digo á Y. E . para su conocim ien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E* 
m uchos años. M adrid 10 de Agosto de 1863.

P E R H IA N 7 E R .
Sr. Presidente de ia Real A cadem ia de S a n  Fernando.

Excm o. S r . : Con el objeto de que puedan trasla
darse á las Islas F ilip inas los obreros tan necesarios 
p ara  la reparación  y n ueva construcción  de los edi
ficios púb licos y particu lares arru inados por el último 
terrem oto , la  R eina (Q. ü . G.) se ha servido d ispo
ner se haga una convocatoria á  los carpinteros, a lb a 
ñiles, cerrajeros y vidrieros que sean plom erós y  p i
zarreros y deseen p asar á Manila; en la inteligencia de 
que el Gobierno se encarga de su  trasporte y  m a
nutención hasta tanto que se les proporcione trabajo , 
y  de que no se dará curso á las instancias qu e no 
vengan  acom pañadas de la certificación del Com isa
rio en que se acredite la buena conducta de los indi
v iduos que las su scriban , y que ejercen efectivam en
te, con el grado necesario de cpnocim iento, el oficio 
que expresan .

De Real orden lo digo á V. E. p ara que llegue á 
conocimiento de las clases á qu ien es interesa y  pueda 
tener cum plim iento por parte de los funcionarios á 
que se refiere. Dios guarde á  V. E. m uchos años. Ma
d rid  12 de Agosto de 1863.

PERMANYER.
S r. G obernador civil de la provincia de M adrid.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado de la s m arcas cuya propiedad han solicitado los dueños de fáb ricas que á  continuación se expresan, el 
cual se publica con arreglo  á  lo dispuesto p or el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850. 1

Nombre del solicitante. Descripción de la marca. Objeto á que se 
aplica.

Pueblo en que se 
halla situada la 

fábrica.

Provincia 
á que corres

ponde.

i.
/ Sobre un pedestal y hollando una piel de 

La razón social José Matar-\ tigre, una figura desnuda, de formal 
redona, Gozalbes y com- < hercúlea , coge á otra por un pié y p o r '
p añ ía .................................. / los cabellos. En el pedestal se lee: llér- j

v cutes.............................................................. ..

1 A cubiertas de \ 
libritos der 

1 papel para í 
i fum ar........ /

A Ico y ............ Alicante,

¡ Un guerrero empuñando una espada des- ¡
D. Francisco Estove.......... .. < nuda cnarbola una bandera. Debajo se

i lee: D. Pelayo............................................ !
! A id. i d . , : . . Id e m ......... Idem,

/ Una vista del mar con un buque de v e la ) 
l en lontananza, y en primer término un i 

La razón social Rafael Ma- ] caduceo áncora fardos y otros obie- 
larredona, Pastor y com- / tos simbólicos del comercio ,_sobre los 
pañía , 1 cuales se cierne un nmo señalando a /1 ......... * .............• . • • • ]  ejjos C(m una man0j y con ia 0tra sos_l

|  teniendo úna bandera con esta ins- ] 
\ cripcion: El Eco del Comercio.............../

, A id. i d ......... Idem........ .. Idem.

/ Un país con un edificio delante de un \ 
) monte á la derecha , población con su / 

D. José Mora y B eneyto .. .  ( castillo á la izquierda, y en el centro) 
/ un torreón de sillería doblemente al- (

A id. id. y á ) 
cubiertas de [ 
resm as. . . .  )

B añ eras.. . . . Idem.

La razón social Garres v Le- ( U‘ l /, ^ l° , qUíe d i c e tíarres V ^ m a r- 'i  
marchand '• ,  ’ s,ardlnas espinas en aceite { . . . . . . . . . . . . . . i purificado, Bermeo................ i

A id. de cajas \ 
de conserva 1 
de sardinas) 
y otros pes-1 
cad os......... '

Berm eo......... Vizcaya.

En cumplimiento del citado Real decreto, los que tengan que dirigir reclamaciones sobre la propiedad de dichas 
m arcas, deberán presentarlas en el Real Instituto dentro del término de 30 d ias, á contar desde el de esta publica
ción en la G aceta, • * ■

Madrid 28 de Julio de 1863.=E1 Director general, Manuel María Azofra.



Relación de los privilegios de industria concedidos en el segundo trimestre del corriente año.

Fecha
Nombres. Vecindad. Clase. de la Real cédu’a. Objeto.

D. E stanislao  V igourem .............................................................  P a r í s . . . . . . ............ In v e n c ió n   3 A bril 1 8 6 3 . . . .  P roced im ien to  para co lo rar toda clase de filam entos.
D. José F rie d la en d e r.................................................................... B e lfa rt(Ing la te rra) Id em ................ .... I d e m . , ,  ..............  S istem a de m ejoras in troducidas en las m áquinas para espa

d i l la r , q u e b ra n ta r  y p re p ara r  el lino* cáñam o y dem ás 
^  , m aterias fibrosas,
D. Jorge E rnesto  Camilo de L aire ..........................................  P a rís ................  . . .  Idem ....................  íd em .........................  P roced im ien to  para p reparar nuevas m aterias colorantes,

_ , , azules v  violeta,
D. José W h itw e r t ........................ .......................................... .. M a n c h & te r .. . . . .  Idem   ................... Idem   ...................  Sistem a perfeccionado de construcc ión  de bom bas de a r f i-

H c r ía .
D. V íctor Pedro  Celestino B and................................................ P a r ís ...........   I d e m    Id e m ........................  S istem a ele m ejoras in troducidas en los p roced im ien tos para
n  T rj . d i  r i  co n se rv ar Ihs viandas y  o tras sustancias anim ales.
u .  Ju an  ¿ e i s z . . .   .......................................................................... B arce lona   Id e m ...................  I d e m ........................  P rocedim iento  quím ico para ob ten er u n  nuevo  Cathón Vego
r, T * t» t 1 1  r, r ta l artificial.
D. José R am ón I tu rra  d e   .............................................. Sam ano ...................  I d e m .................... I d e m ........................  M áquina agrícola titu lada Arado escarificante■.
D. Felipe An orno M athieu y  o t r o ......................• ................  P a r í s ........................  I d e m .................... I d e m ........................  S istem a de arm as de fuego portátiles.
D. A ntonio Blanco R am is...........................................................  B a rce lo n a    I d e m ...................  I d e m ........................  A parato su bm arino  para reconocer y com poner los fondos de

* . , los buques.
D, Julio  Lem oine v  o t r o . .  .......................................................  FraI1s .*,...................... í (!em * *  ............  Ic*cm •*• *  ..............  P roced im ien to  p a ra  descortezar los erarios.
D. P edro  A lsina y P e re llad a .....................................................  £ adI}d 7 ,V * V  ® * TI(?e m ..................... 1(¡ein • ♦ • • • • •  - ^  A parato  para  reg u la r  y  econom izar el gas de a lum brado .
D. Carlos L ung lev   ...................................................................  D eptfort ( In g .) .. ..  I d e m ..................... I d e m ........................ Sistem a perfeccionado de construcc ión  de docks R otantes,
D. F rancisco  E s tru c h ..................................................................  B a rce lo n a ............... I d e m ...................  Idem   ..............  A parato  para la confección de m iriñaques.
D. A lejandro  Carlos D ev au x ................. .................... ..............  L o n d res..................  í j e m ....................  ^  íd e m .................  Sistem a perfeccionado de construcción  de Graneros.

José Gene y Ju g ueras............................................................. B a rce lo n a ..............  I d e m .................... I d e m ........................  Sistem a para cocer ladrillos y cal, em pleando un  nuevo c-om»

D. Ju an  W y m an  W o o d ío rt .......................................................  W a lw o rth  (Ingl.*) Id e m .....................  I d e m ........................  M áquina perfeccionada para  e levar y  co n ten er el agua.
D. Ju an  W h c a tle v .  ...................................................................  M unich......  Id em ..................................  19 íd e m ..................  Sistem a de m ejoras in troducidas en la construcc ión  de bu*

ques ele guerra  y en la de las p lanchas para  la a rm ad u ra  de 
rk * i D i n i  r i . 0̂S oñsm os y de los fuertes y baterías.
D. José G elpy y B o tey ,............................................................... B arcelona................ I d e n r ................... I d e m .......................  P roced im ien to  para  la confección de una pasta m ineral para

tt i ti tt t , lav a r toda clase de ropa V q u ita r m anchas.
D. Pedro H ugon. ........................................................................  P a r ís .......... I d e m ..................................  29 Ídem ................... A parato  gaso-h idro-m otor. *
D. E dm undo L ep a in teu r ............................................... 1 a n s ...........  Id em ..................................  Id em ......................... Sistem a cíe fabricación de una sal pa ra  la t in tu ra  de las ma-
r, t • vr i n i n r i , x t . ferias tex tile s , an im ales y vegetales.
D. Jaim e Vood B ak er.................................................................... B ury  ^Inglaterra). Idem ....................  Id em .........................  T elar perfeccionado para  h ila r el algodón y dem ás m aterias

filam entosas.
D. F ranc isco  D u ra n d .................................................................... íg 'ri,s .........................  Id em ....................  Id em .........................  M áquina para q u ita r  el grano del algodón en b ru to .
D. E dm undo  S h a rp c   .................................................  .....................  F l0111....................  Id em .........................  Sistem a de m ejoras in troducidas en las vías férreas.
D. Ju an  W ilh e lm  H jerpe y o tro s ...........................................  S tokolm o................  Idem ....................  Idem .........................  P reparac ión  para  fabricar cerillas y superficies de fricción sin

r- •. T r» u i - t.» i . i * . fósforo ni o tra  sustancia  venenosa.
D. r  i ancisco  López Fabra  y  o tro s........................................ M adrid .....................  In tro d u c c ió n ...  6 Mayo  ...............  P roced im ien to  para  ob ten er rep roducciones fotográficas en

n  , v , . . _ , T todas escalas p o r m edio de fotopapirografia .
El Londe de K eratry  y  o tro s ...................................................  P a rís .........................  I n u n c ió n   Idem .........................  P rocedim iento  para trasfo rm ar los gases en general y con es

pecialidad el atm osférico en gas lum inoso para  e l*alum - 
. orado.

Dona Anais L econte .....................................................................  B u rd eo s................... In tro d u c c ió n ... 21 id em ...................  H orno para cocer sard in as y poder e x tra e r  sus espinas sin
r. XT i i- • i r i r,i . . (Iue el pescado sufra  n inguna  incisión.
D. Natalio M aand L eyral y D. Blas R e g u ey ra ................  M adrid .....................  In v e n c ió n   Idem ......................... P roced im ien to  para co n v ertir  el e sp a rto , re tam a y o tras m a-
f . . ~ , terias vegetales en hilaza para fab ricar papel.
La lazo n  social Cazenave y  com pañía................................  P a rís .........................  Idem ....................  Idem .........................  S istem a de m ejoras in troducidas en las m áqu inas para m o l

d ear ladrillos , tejas , baldosas , com bustib les y o tros o b 
jetos.

D. A lfredo K ru p p .  .....................................................................  Essen (P ru s ia ) .. . .  Idem ....................  id e m  ............ Sistem a para  carg ar las arm as de fuego por la cu la ta.
D. E n riq u e  B ouquet.....................................................................  Tolosa....................... Id em ....................  26 id e m ................... C om ponedor de uso indefin ido  llam ado ((Timbre húm edo gi«

• ra torio.»
D. A rtu ro  v a l í ............................................................................... P a ris .........................  Idem ....................  Idem .........................  S istem a de m ejoras in troducidas en los aparatos para  p u riti-
r . . . . .  i. , ’ car el plom o y ex tra e r  la plata que contenga.
La razón social A. M uller y com pañ ía ................................  P a rís .........................  Idem ....................  Idem ......................... S istem a de m ejoras in tro d u c id as en la fabricación del zinc

, con altos hornos.
D. Luis Pedro  Jo s sm ....................................... ...........................  O rm esson Francó) Idem ...................... Idem .........................  M áquina para lim piar toda clase de granos.
p . José Pesana y P in o l............................................................... M adrid .................... Idem ....................  Idem .........................  A parato para la navegación aérea.
D. Félix  H oyos............................................................................... P a r ís .  ........  Idem ....................  12 Ju n io .................. S istem a de ho rn illo  fum ívoro.
D, Ju an  Lightfioot.........................................................................  A cering ton  (Ing.#) Idem .....................  Idem .........................  Método perfeccionado para la im presión y tin te  de tejidos é
t i -  n • ' • hilos.
n  Dinf ° 'w SChe 6 I§Iesias.......................................................... B arce lo n a   Idem ..................... Id e m ......................... Procedim iento  p ara  fab ricar papel de esparto.
p . Katael L ópez............................................................................  P ed ro so ................... Idem ..................  23 id em ................... M áquina con m oto r de sangre  para m oler granos.
D. E n riq u e  L ap p a ren t...............................................................  P a rís .........................  Idem ..................... I d e m . . .....................  s is tem a  aplicable á los p roced im ien tos de carbonización po r
n  p  , , m edio de u n  gas com bustible.
D. I ablo C au b et............................................................................ P a rís.......... id e m .................................... Idem .........................  Com posición llam ada Neolina para p a ita r construcc iones, edi-
^  , íicios y o tros objetos.
D. F rancisco  B ernardo  K erab en an ....................................... P a rís .........................  Idem   . . Idem .........................  Sistem a ele lám paras.
Doña M aría Celeste S im b ald i................................................... G reenv ich  lng. y Id em ...................... Idem .. . . . . . . .  . S istem a de m ejoras in troducidas en la construcc ión  de las

planchas de m etal que sirven  para  la de los buques y su
d e fen sa , y  o tros usos.

Mr. E benezer E stev en s ..............................................................  L ó n d re s ................... Id em ..................... Idem .........................  Perfeccionam ientos in troducidos en las m áquinas para p r e 
p a ra r  la pasta p ara  hacer el pan , bizcochos y o tros a rtícu - 

. > los de esta especie.
D. A ntonio  M ontenegro y V an -IIa len .................................  M adrid ...... Id em .................................... Idem .........................  Sistem a de m alacate para aprovechar el traba jo  que los a n i

m ales de tiro  producen  , ocupando el m enor espacio po- 
. si ble.

D. Luis D eloustat.......................................................................... B arce lona ............... Idem   . . .  Idem   .............. Sistem a de aparato  para L fabricación de jabones.
D. Carlos G uillerm o y D. Federico  S iem ens....................  W estm in ster ( I n 

g la te rra   Idem .. .............. Idem .........................  Perfeccionam ientos in troducidos cu la disposición y calen ta-
. m iento  de los hornos.

D, Benito P arellada y D alm au...............................................  Z aragoza ................. I d e m ..  ...........   . 28 id e m .  ................ O peración para  o b ten er cal h idráulica con el ap rovecham ien to
de c iertas m aterias.

NOTA. T am bién  se h an  declarado  subsis ten tes por Reales ó rdenes de 26 de Mayo los de invención  que o b tu v ie ro n  D. F e rn an d o  Felipe E duardo Cari é v la Sociedad de C ré
d ito  m oviliario  Español en v ir tu d  de cédulas de 8 de Se tiem bre  y  24 de D iciem bre de 1860 sobre  u n  sistem a de fabricación del hielo , < i p rim e ro , y un procedim iento  pa ra  la 
de gas y esencias po r m edio de los h id ro ca rb u ro s p roceden tes de la destilación del a lq u itrán  de ulla  la segunda p o r haberse  justificado  la prácíic-a 'de estos inventos.

M adrid 15 de Julio  de  1863.=E1 D irector g e n e ra l , M anuel M aría Azofra.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Obras públicas.
En v irtud  de lo d ispuesto  po r Real ó rd en  de 31 de 

Ju lio  ú ltim o , esta D irección general ha señalado el dia 30 
del p róx im o  m es de O c tu b re , á las doce de su  m añana, 
para  la ad judicación en  púb lica  subasta  de las ob ras de 
ex p lan ac ió n , afirm ado y pequeñas de fábrica  de la c a r re 
te ra  de segundo  ó rden  de Cádiz á Málaga y p arle  co m 
pren d id a  e n tre  M arbella y  E ste p o n a , cuyo  presupuesto  
de co n tra ta  es de 2.910.260 rs. y  50 cénts.

La su b asta  se celeb ra rá  en  los té rm in o s p re v e n i
dos p o r la in s tru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852 , en  esta 
co rte  an te  la D irección general de O bras públicas, situada 
e n  el local qu e  ocupa el M inisterio de  F o m e n to , y  en 
Málaga an te  el G obernador de la p rovincia, h a llándose  en  
ám bos p un tos de m anifiesto  , pa ra  conocim ien to  del p ú 
blico , el p re su p u es to , condiciones y p lanos co rre sp o n 
d ientes.

Las p roposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
a rreg lándose  exactam ente  al ad ju n to  m odelo , y  la c a n ti
dad que ha  de consignarse  p rév iam en te  com o garan tía  
para to m ar p a rte  en  esta su basta  se rá  de 145.000 rs. en d i
n e ro  ó acciones de cam inos, ó b ien  en  efectos de la Deuda 
pública  al tipo que  les está asignado p o r las respectivas 
disposiciones v ig en te s , y en  los qu e  no lo tu v ie ren  al de 
su  cotización en  la Bolsa el d ia a n te rio r  al fijado para  la 
s u b a s ta ; deb iendo  acom pañarse  á cada pliego el d ocu
m en to  que  acred ite  h a b e r  realizado el depósito  del m odo 
q u e  p rev ien e  la referida  in stru cc ió n .

E n  el caso de que  resu lta sen  dos ó m ás proposic iones 
iguales se c e le b ra rá , ú n icam en te  e n tre  sus a u to r e s , un a  
segunda lic itación  ab ie rta  en  los térm in o s p rescrito s  p o r 
la citada in stru cc ió n , siendo  la p rim era  m ejora  p o r lo m é- 
nos de 2.000 rs., quedando  las dem ás á vo lun tad  de los li- 
c itadores siem pre qu e  no bajen  de 200 rs .

M adrid 7 de Agosto de 1863.=E1 D irecto r g enera l de 
O bras p ú b lic a s , Tom ás de Ib a rro la .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino  d e . . . . ,  en te rad o  del an u n cio  pu b lica 

do con fecha 7 de Agosto ú ltim o , y  de las condiciones y  
requ isito s qu e  se exigen pa ra  la ad jud icación  en  pública 
subasta  de las obras de explanación, afirm ado  y  pequeñas 
de fabrica de la c a rre te ra  de Cádiz á M álaga, e n tre  Mar- 
bella y E step o n a , se com prom ete  á to m ar á su  cargo la 
construcc ión  de las m ism as, con estric ta  su jeción  á los ex
presados requ isito s y cond ic iones, p o r la can tidad  d e . . .

(Aquí la proposición  que se haga , adm itiendo  ó m e
jo ran d o  lisa y  llan am en te  el tipo fijado; pe ro  a d v ir tie n 
do que  se rá  desechada toda p ro p u esta  en  que  no se e x p re 
se de te rm in ad am en te  la c a n tid a d , esc rita  en le tra , p o r 
la q u e  se com prom ete  el p ro p o n en te  á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firm a del p roponente .)

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

MAR BÁLTICO. -—  COSTAS DE RUSIA.

Faro á la entrada del rio D vina.— Golfo de Riga.

Según an u n cia  el M inisterio de M arina del Im perio  de 
R usia deben  encenderse  el 13 de S e tiem bre  del co rrien te  
año dos luces en  el m encionado  faro, recien tem en te  cons
tru ido .

Está situado  en el m alecón F o rtk a m c t, en  la p u n ta  O. 
de la en trad a  del expresado rio .

A parato d ióp trico  de segundo  órden. La luz a lta  es 
f i ja , b lanca y  variada con u n  destello  del m ism o color 
cada 3 0 s . —  A lcance en  tiem po d espe jado , 16 m illa s .—

Elevación del foco lum inoso sobre  el n ivel m edio del 
m ar, 31 m etros.

La baja es fija , ro ja , elevada 23 m etro s so b re  el n ivel 
del m ar y  v isib le  á la d istancia  de 9 m illas.—La to rre  es 
de  h ierro .

Las dos an tiguas luces fijas vertica les de este p u n to  
q u ed an  su p rim id a s , y  la to r re  de m adera  en que  estaban  
se h a  deshecho.

A sim ism o se en cen d erá  en  igual fecha la luz del faro 
recien tem en te  constru ido  en el m alecón del N uevo M ag- 
n u s h o lm , p u n ta  E. de la e n tra d a  del rio  Dvina.

Aparato dióptrico de sexto órden.—Luz fija, verde. 
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 10 millas.— 
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 8 
metros.

Alteración en la lu z del faro de isla Hango.— Golfo de F in 
landia.

Según el m ism o M inisterio de M arina desde el 13 de 
Julio  del co rrien te  año se cam biará  la luz fija b lanca de 
este faro variada con u n  destello cada m in u to , en fija 
b lanca variada  con destellos cada dos m inu tos.

Faro inferior de Caho Sourop.— Golfo de F inlandia.
Con objeto de que este f a ro , situado en  la titu d  59® 2S' 

24" N. y  longitud  30° 38' 29" E. de San F e rn a n d o , se 
pueda d is tin g u ir fác ilm en te , d u ra n te  el d ia , del a rb o la 
do qu e  lo ro d e a , se ha  p in tado  la parte  E. de la to rre  de 
co lo r b la n c o , lo cual h a rá  que sea m ás v isible cuando  se 
enfile  con el su p erio r, qu e  tam bién  es de color blanco.

MEDITERRÁNEO.— COSTA OCCIDENTAL DE ROMA.

Luces de puerto en Civitavecchia.
Según anuncio  del M inisterio de O bras públicas de 

Roma deben hab erse  encendido  el 17 de Ju n io  del c o r
r ien te  año, las luces fijas verdes de los dos faros recien te 
m en te  co n stru id o s p a ra  in d ica r la e n trad a  del m encio
n ado  p u e rto  :

1 E stablecida en las inm ediaciones del fuerte  de la 
ex trem idad  del m uelle  B icc h ie re , en la en trad a  E. del 
p u e rto  é ilum ina  un  a rco  de h o rizon te  de 220° co m p re n 
dido e n tre  los rum bos S. 5° O. y NE. — A lcance en  tie m 
po d esp ejado , 3 m illas — Elevación del foco lum inoso 
sobre  el n ivel m edio del m a r ,  7 m etros.

2.a S ituada en las cercan ías del fu e rte  de la e x tre m i
dad del m uelle  del L azareto , en la e n trad a  O. del p u erto  
é ilum ina un  arco  de ho rizo n te  de 230* co m prend ido  e n 
tre  los ru m b o s N. y S. 5*E. —  A lcance en  tiem po des
pejado , 3 m illas.—Elevación del foco lum inoso so b re  el 
n iv e l m edio del m ar , 7 m etros.

Para  em bocar el canal del E. se p o n d rá  la proa á la 
luz del m uelle  del Lazareto , se llevará  p o r b a b o r la de 
B icchiere y  po r e s tr ib o r la de eclipses del ex trem o SO. 
del R om pe-O las.

P ara  e n tra r  por el canal del 0 . se p o n d rá  la p roa á la 
luz de B icchiere, llevando la del Lazareto por e s trib o r y 
la de eclipses del R om po-O las p o r babor.

Las dem oras son  v e rd a d e ra s— V ariación en  1863.—  
14° NO.

M adrid 1 1 de Agosto de 1 8 6 3 .=  Francisco  Chacón.

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y  Adm inistraciones donde han cabi

do los 25 premios mayores de los 860 que comprende 
el sorteo de a te  dia.

PREMIOS.

NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

10.002 70.000 Pam plona.
7.023 30.000 Badajoz.
9.572 15.000 Cádiz.
3.211 5.000 A licante.
4.393 5.000 M adrid.

140 1.000 Mahon.
9.382 1.000 M adrid.
8.163 1.000 Cádiz.
7.957 1.000 M adrid.

379 1.000 Elche.
13.226 1.000 Jerez de la F ro n te ra .
12.079 1.000 San Sebastian .
13.899 1.000 Gijon.
3.917 1.000 Oviedo.

13.846 1.000 M adrid.
916 500 Sevilla.

8.368 500 Valencia.
9.707 500 M adrid.

272 500 T órrela vega.
526 500 Haro.

11.233 500 Málaga.
13.443 500 M adrid.

980 500 Segovia.
3.201 500 M adrid.

14.389 500 San F ernando .
E n los sorteos celebrados en  este dia, con arreg lo  á lo 

d ispuesto  en  Real ó rd en  de 19 de F eb re ro  de 1862, para  la 
adjud icación  del p rem io  de 2.500 rs. concedido á las h u é r 
fanas de m ilita re s , M ilicianos nacionales y  p a trio ta s , y  
con los cinco de 500 cada u n o  asignados á las donce
llas del Hospicio y Colegio de la Paz, h an  salido agraciadas 
las siguientes:

Huérfana. »
Doña María de la Paz López, hija  de D. Celedonio, Oli- ! 

cial de  la Milicia nacional de C astañar de Ibor. j

.Doncellas.

María B crnet y Pastor de Ramón , Hospicio.
Agueda García y Fernandez de A nton io , id.
M arcelina Fernandez de M., id.
Inés Q u in tanar García  de  Ferm ín , Colegio de la Paz.
M auricia Lanillos y Aímige de F lo ren cio , Hospicio,
M adrid 12 de Agosto de 18G3.=J. C. Goytia.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid el dia 
18 de Agosto de 1863.

C onstará de 30.000 billetes al precio de 40 r s . , d is
tribuyéndose  45.000 pesos en 1.500 prem ios de la m a
n era  s ig u ie n te :

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1 d e ................................................  6.000
1 d e ................................................ 3.000
3 de 1.000 .................................  3.000
5 de 500 ................................. 2.500
6 de 100 ................................. 600

11 de 40 .................................  440
L173 de 20 ..............................  29 460

*•500 43.000

Los b illetes e sta rán  div id idos en décim os, que se ex 
pen d erán  á 4 rs. cada uno  en las A dm inistraciones de 
la Renta.

Al dia sigu ien te  de celeb ra rse  el sorteo se d a rán  al 
púb lico  listas de los núm ero s que  consigan prem io, ú n i
co docum ento  po r el que se efec tuarán  los pagos , según 
lo p reven ido  en  el a rt. 28 de la in s tru cc ió n  v igen te , de
biendo reclam arse  con exhibic ión  de los b ille te s , con fo r
m e á lo establecido en  el 3*2. Los prem ios se p ag arán  en  
las A dm inistraciones en que. se vendan los b illetes con  la 
pun tu a lid ad  que  tiene acred itada  la Renta.

Term inado el so rteo , se v e rificará  o tro  en  la form a 
preven ida  p o r Real ó rden  de 19 de F eb re ro  de 1862 para  
ad ju d icar los p rem ios concedidos á las huérfanas de m i
lita res y patrio tas m uertos en cam paña, y  á las doncellas 
acogidas en  el Hospicio y Colegio de la Paz de esta co rte , 
cuyo  resu ltado  se an u n ciará  d e b id a m en te .= E l D irec to r 
g e n e ra l, J. C. Goytia.

Dirección general de Administración militar.
No habiendo  causado rem ate  la subasta  in ten tad a  si- . 

m u  táneam en te  en 10 del actual an te  esta D irección y  la 
In tendencia  de Castilla la Vieja p a ra  a d q u ir ir  el n ú m ero  
de q u in ta les de cebada que con designación de factorías 
al pié se e x p re sa , se convoca á u n a  segunda licitación, 
que se ce leb ra rá  en los estrados de am bas citadas depen
dencias el i l  de Agosto co rrien te , á la u n a  de la tarde , 
con sujeción á las bases y  condiciones del anuncio  para' 
la p rim era  su b a s ta , fecha 6 de Ju lio  ú ltim o , publicado 
en la G aceta  del próxim o inm ediato  dia 9 , y  bajo los 
m ism os precios lím ites que en aquella  rig ieron , los cu a 
les se fijan á con tinuación .

M adrid 12 de Agosto de 1863 — D. O. de S. E . , el In 
ten d en te  S ecretario , Joaquín  Galvez.

Relación de las factorías , de los quintales de cebada y  de 
los precios límites.

FMctoría de V a llad o lid , 30.000 q u in ta les  caste llanos 
de cebada: p recio  lím ite del q u in ta l , 46,75 rs.

Idem  de Palencia , 12.500 q u in ta les  castellanos de c e 
bada : p recio  lím ite del q u in ta l 48,70 rs.

Escuela Normal Central de Maestras.
Calle del Arco de Santa M a ría , 4 , principal.

El dia 1.° del próxim o mes de S e tiem bre se a b r irá  en 
este establecim iento  la m atrícu la  co rrespond ien te  al año 
académ ico de 1863 al 64 , y qu ed ará  defin itivam en te  ce r
rada el dia 15 del mismo.

Las a sp iran tes  deb erán  p re sen ta r  en la Secretaría  de 
la E scuela los docum entos s igu ien tes:

1.* Solicitud en  papel del sello 9 .°, firm ada p o r la in 
teresada y d irig ida á la Excm a. Sra. C uradora del m ism o, 
en  que exprese su  n om bre  y apellidos p a te rn o  y m a te r
no , e s ta d o , edad , pueblo y p rov incia  de su  na tu ra leza , 
y las señas de su  hab itación  en esta c o r te :  á c o n tin u a 
c ión  ó en papel separado el p a d re , tu to r  ó esposo, si fue
re  c a s a d a , m anifestará  su au torización  pa ra  que  pueda 
se r m atricu lad a  , y el n om bre  y  dom icilio  de la persona 
con qu ien  deba en ten d erse  la D irectora  cuando  aquellas 
no residan  en  esta corte.

* 2.* P artid a  de b a u tism o ; ten iendo  en tendido  que no 
puede se r adm itida la que no tonga 17 años cum plidos ó 
pase de 25.

3.® Certificación de buéila co n d u cta , tan to  m oral co
mo religiosa , expedida poF el C ura párró cd  y A utoridad 
civil com peten te.

4.* Certificación de un  F acu lta tiv o , en que  se a c re 
dite que la in teresada no padece enferm edad contagiosa. 
ÜÍD.Tampoco se adm itirá  á la que tenga algún defecto 
corporal que  la inhab ilite  para  dedicarse á la enseñanza.

5.° Las que fueren  casadas ó viudas p re sen ta rán  ade
m ás el docum ento  que acred ite  su estado.

La m atrícu la  será personal , y á su  adm isión p reced e
rá  u n  exám en sobre  las m aterias que com prende  el p ro 
gram a de la enseñanza e lem ental cíe n iñas ; no ad m itién 
dose á la que  carezca de los conocim ientos necesarios, 
tan to  en la parte  lite raria  com o en las labores propias de 
su  s e x o , las que consisten i,

1.® En una cam isa cíe caballero  con toda clase de co 
sido ; es decir , que cada costura  puede se r d iferente.

2.* Bordado en blanco á la francesa é inglesa.
3.° Bordado con sedas lasas , tap icería  , ó sea cañam a

zo , y litografía ; todo con úfia reg u la r  perfección.
Las que fueren aprobadas en el exám cíi de ingreso 

abonarán  60 rs. po r derechos de m atrícu la  en papel se 
llado c o rre sp o n d ie n te , la m itad al tiem po de m a tr ic u la r
se , y lá o tra  m itad en el próxim o mes de Febrero . Las 
no aprobadas podrán  recoger bajo recibo los docum entos 
que acom pañaban á su solicitud al tiem po de in scrib irse .

Las clases d a rán  p rincip io  cerrada  que sea la m a tr í
cula y term inados los exám enes de ingreso.

D urante la época de la m atrícu la  estará  ab ierta  la Se
cre ta ría  de esta Escuela todos los dias no feriados desde 
las diez de la m añana á las cuatro  de la ta rd e , y hasta 
las cinco el citado dia 15 j á cuya hora  qu ed ará  d e fin i
tivam ente  cerrad a  la m atric ida .

M adrid 10 de Agosto de 1 8 6 3 . = ? .  A. de la Secretaria , 
la Vic»jsec rc taria  p rim e ra , Duquesa de V eragua. — 2

E sc u e la  N o r m a l C en tra l d e  p ríü iera  e n se ñ a n z a .

El dia 1.* del próxim o Setiem bre se a b r irá  en este es
tab lecim ien to  la m atrícu la  co rresp o n d ien te  al cu rso  de 
1863 á 1864, y se c e rra rá  defin itivam ente  el dia 14 del 
m ism o m es á las doce de la noche.

Los que  deseen in g resar en la ca rre ra  del m agisterio  
ten d rá n  presen tes los a rtícu lo s que á con tinuación  se ex
p resan  :

A rtícu lo  1.® Los a lum nos asp iran tes á M aestros paga
rán  en la S ecretaría  de esta Escuela 80 rs. en papel de 
m atrícu la  po r derechos de la m ism a , ia m itad  al tiem po 
de in sc rib irse  en e lla , y la o tra  m itad án tes  de acabarse 
el curso, sin cuyo requ isito  no se rán  adm itidos á exám en.

A rt. 2.® Estos alum nos , para ing resar en la Escuela, 
d eb erán  p re sen ta r  en dicha Secretaría  los docum entos si
g u ien tes:

P rim ero . Su fe de bau tism o  legalizada , p o r la que 
acred iten  ten e r  17 años cum plidos y no pasar de 25.

Segundo. Un atestado de buena conducta, firm ado por 
el Alcalde y Cura párroco  de su dom icilio.

T ercero . Certificación de u n  F acu lta tivo , por la que 
conste qu e  el a sp iran te  no  padece enferm edad alguna 
contagiosa. Tam poco se ad m itirán  á los que tengan d e 
fectos corpora les que les inhab iliten  para e je rce r el m a
gisterio.

Cuarto. A utorización p o r escrito  del p a d re , tu to r ó 
encargado para  segu ir la c a rre ra .

Q uinto. S iem pre que el p a d re , tu to r ó encargado del 
a sp iran te  no resida en M adrid, h ab rá  de ab o n arle  , bajo 
su firm a , una persona dom iciliada en esta corte  con 
qu ien  se en ten d erá  el D irector en todo cuan to  concierna  
al m ism o a lum no. De n in g ú n  m odo se consen tirá  que 
dicha persona sea otro estud ian te

Art. 3.° A l,i adm isión  precederá  u n  exám en de las 
m aterias que abraza la instrucción  p rim aria  e lem en tal, á 
s a b e r :

Lectura co rrien te  en p ro sa , verso v m an uscrito .
E sc ritu ra  p rácnca.
D octrina c ris tiana  y  nociones de H istoria sagrada.
G ram ática  y  ortografía castellana.
A ritm ética.
Y no  se adm itirá  al asp iran te  sin  que p ru eb e  hallarse  

sufic ien tem ente  in stru ido  en estas enseñanzas p;ara poder 
segu ir con fru to  las lecciones de la Escuela.

A rt. 4.® Los alum nos que h u b ie ren  cursado  algún año 
en Escuela n o rm a l, deb erán  p re sen ta r  el certificado de 
exám en y aprobación , acom pañado de su hoja de e s tu 
dios y  de los docum entos a rrib a  expresados.

Art. 5.° El curso  dará  p rincip io  el dia 15 de Se tiem 
bre , con arreg lo  á lo dispuesto  en la ley de In stru cció n  
pública de 9 fie Setiem bre de 1857.

Los exám enes e x trao rd in a rio s  de p rueba  del finado 
curso  ten d rán  lugar en los 10 p rim eros dias del ind ica
do mes.

M adrid 12 de Agosto de 1863.=E1 S e c re ta rio , César 
de Eguilaz. 4114

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d o  B u r g o s .

D ebiendo subastarse  a lgunos m ateria les y partes de 
obra del Palacio p rov incial que  ha de c o n stru irse  en  esta 
c a p ila l , en v irtu d  de Real au torización  obten ida al efec
to , he resuelto  señ a la r el dia 20 del m es actual para  los 
rem ates que con ta l m otivo se h an  de c e le b ra r , al ten o r 
de lo p reven ido  en  el Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 
1852 y dem ás d isposiciones v ig en te s , los cuales ten d rán  
lugar en  mi despacho en el dia c itado , desde las doce de 
su m añana, sin  in te r ru p c ió n , an te  m i au to ridad  y un a  
com isión de la Excm a. D iputación prov incial.

Los rem ates que han  ae  celeb ra rse  son :

UNO.

Para el acopio de 5.009 ta b la s , m adera  de pino , de 14 
piés de la rg o , uno  de ancho  y  un a  pulgada de grueso: 
presupuesto  7 rs, m etro  cuadrado.

OTRO.

Obras de carpintería.
1.® Seiscientos cu aren ta  m etros superficiales de balco

nes y v en tanas de lib rillo  con su  co rresp o n d ien te  herra je: 
p resupuesto  en 1 10 rs. m etro.

2.® Doscientos se ten ta  m etros superficiales de pu ertas 
in te r io re s , con su  h e rra je  : p resupuesto  en 48 rs. m etro .

3.® C iento n oven ta  y dos m etros superficiales de p u e r
tas p rincipales de en trad a  á  las h a b ita c io n es , con su  co r
respond ien te  h e r ra je , á 24 rs. m etro.

4.® Ciento se ten ta  y  cinco m etros superficiales de bas
tidores de v id r ie ra s , con su  co rrespondien te  h e rra je  , á 
24 rs. m etro .

OTRO.

Obras de albañilería.
1.® Setecientos m etros cúbicos de fábrica de ladrillo  

sen tado  con m o r te ro , p resu p u esto  el m etro  en 11 rs.
2.® Diez y siete m etros cúb icos de bóveda de rosca de 

ladrillo  para  la e sca lera , p resupuesto  en 14 rs. m etro .
3.® Doscientos qu ince m etros superficiales de c e r ra 

m iento  y guarnecido  de y e s o , en tab ique  g ru e so , p re su 
puesto  el m etro  en 4 rs.

4.° N uevecientos tre in ta  y  seis id. id. de ce rram ien to  
y  guarnecido  de tab ique  se n c illo , p resu p u esto  en  3 rs. 
50 cénts. el m etro.

5.® Dos m il ochen ta  m etros superficiales de piso forja
do á bo v ed illa , solado con baldosa y  cielo raso p o r bajo, 
p resupuesto  en 2,50 rs. el m etro .

6.® N uevecientos c in cu en ta  y ocho m etros su p erfic ia 
les de piso forjado á bovedilla y cielo raso por bajo, pre-

1 supuesto  en  2,50 rs. el m etro .
7.® Doscientos tre in ta  m etro s superficiales de bóveda 

tab ic a d a , p resupuesto  en 4 rs. el m etro.
8.® Ciento ve in ticinco m etros lineales de m o ld u ra  de 

yeso, co rrid a  con te rra ja  , en el in te r io r  de los salones, 
p resu p u esto  en u n  real el m etro .

9.® Veinte m etros superficiales en  m o ld u ras de yeso 
en basas y c ap ite le s , p resu p u esto  en  20 rs. m etro.

10. T res m il m etros superficiales de g u arnec ido  de ye
so , com prend iendo  solo garreos y ilan ilia s , p resupuesto  
en  1,50 rs. m etro .

11. Dos m il cuatrocien tos m etros superficiales de te
jad o  , p resupuesto  en  2 rs. el m etro .

12. Q uinientos se ten ta  y  dos m etros superficiales de 
revoque  de la pa red  de fachadas de los patios, p re su 
puesto en  2 rs. m etro .

13. La construcc ión  de fogones con sus chim eneas y 
c a ñ o n e s , p resu p u esto  en 100 rs. cada uno.

14. La colocación de cinco asientos para  los ex cusa
dos , p resu p u esto  en  20 rs. cada uno.

15. C incuen ta  m etro s superficiales de escayola , p re 
supuesto  en 40 rs. uno.

16. Setecientos m etros superficiales de estucado de 
y e so , p resupuesto  en 4 rs. m etro .

OTRO.

Obras de ferretería.
1.® T rein ta  rejas de h ie rro  d u lce , que  se rán  : 27 para 

las v en tanas de las fachadas p rin cip ales y 3 c ircu la res  
para  encim a de las p u e r ta s ; 32 an tepechos de h ie rro  
dulce  p a ra  el segundo  piso y  varias rejas p ara  el in te 
r io r  , cuya form a y  d im ensiones se rán  según el plano que 
acom paña á las condiciones, p resupuesto  en 54 rs. a rro b a .

Todo el clavazón para  la m adera  g ru e sa , que a sc en 
derá  á 200 a rro b as  , p resupuesto  en  32 rs. a r ro ta .

No se ad m itirá  n in g u n a  proposic ión  quo exceda del 
tipo m arcado en  el p resu p u esto , que  no esté a rreg lada al 
m odelo a d ju n to , ó quo no se acom pañe á ella la carta  de 
pago de h a b e r  depositado en  la D epositaría de fondos 
provinciales el 1 p o r 100 del im p o rte  del rem ate  á que 
co rresponda la proposición.

Si sé pfósontan dos ó m ás proposiciones iguales arb 
m is ib le s , y más ventajosas que las d em ás, se hará 
nuevo  rem ate  e n tre  los au to res de las m ism as , q u e (¡lK 
ra rá  so lam ente  un cuarto  de h o ra : la p rim era  puja a(L 
m islble no bajará  de i po r 100 , y las dem ás de 5 céntb 
m o sp o r 109; si no h u b iere  p u jas , decid irá  la suerte D 
adjudicación e n tre  dichos au tores.

En la Secretaría  de este G obierno de prov incia  esta, 
r á n d e  m anifiesto para cuan tos gusten e n te ra rse  en ellos 
desde la n u eve  de la m añana hasta las tr-AS de la tarde 8  ̂
cada d ia , el p re su p u es to , condiciones facuíí d ivas y eco
nóm icas, generales y p a rticu la res .

Burgos 8 de Agosto cié 18G3.=dosé G allostra.

Modelo de proposición.
El que su sc rib e , vecino d e    en te rado  d d  pro.

su p u esto , condiciones facultativas y económ icas para G 
construcc ión  del Palacio p ro v in c ia l , se com prom eto á 
p re sen ta r  en el deposito y época que se señale . . • •. (d 
son m ateria les se ex p resa rán  a q u í;  si la proposición re 
cae sobre o b r a s ) á e jecu tar las ohras d e   (aquí las
que se a n ), deta lladas en el anuncio  inserto  en el Roletin
o / ic ia fn ú in ...................   por los precios sigu ien tes, á saber:
(aqu í los precios, arreg lándose  en todo á las condicio
nes facultativas y económicas).

( Aquí la fecha y firm a del p ro p o n en íeó  4109

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  U s t e r c u e l .

La S ecretaría  de esta villa se halla  v acan te : su dol;u 
cion anual consiste en 2.200 rs. vn. pagados por trim es
tres del p resupuesto  m u n ic ip a l, con la obligación 
agraciado de desem peñar todo lo con cern ien te  al Miufi. 
Cipio,

Los asp iran tes á ella d irig irán  sus solicitudes docu
m entadas al Sr. A lcalde P residen te  po r térm in o  da 3í> 
d ias , contados desde su publicación en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r id  , donde se p ro v e e rá , acom pañando 
tam bién  á las solicitudes la le de bautism o de los aspi
ran tes . 41

E stercuel l.° de Agosto de 1863.=E1 Alcalde , Tomás
Sauz. ________________  *1

A u d i e n c i a  d e  M a d r i d .

REGISTRO DE LA PROPIEDAD,

P artido  de T o rrelagun a.
E x tra c to  d e  las in sc r ip c io n e s  d e fec tu o sas  q u e  resu ltan  

d e l p u e b lo  d e  Lozoya y  su  v a lle , s e g ú n  lo d isp u e s
to e n  e l a r t .  1.° d e l R eal d e c re to  d e  30 d e  Ju lio  de 
1862, á fin de  q u e  los in te re s a d o s  se p re s e n te n  á 
re c tif ic a r  d ich o s asien to s.
Un principal de censo consígnativo  de 1.500 r s .? im

puesto sobre d iferentes b ienes en los térm inos de Torre- 
laguna, T orrem ocha, Uceda y Lozoya, cuyo censo fue 
fundado por D. F rancisco  B ernardo  de Q u iró s , de D. Ra
m ón de N ura S errano , vecino de Buisute, p o r venta á 
Doña Francisca  de la Justicia , vecina de M adrid. No ex
presa las fincas, objeto del censo, ni los que tengan  obli
gación de pagarlos.—D ocum ento bastan te  para subsanar 
el defecto, e sc ritu ra  y  nota.

T res prados cercados de pared de 9 y m edia peonadas, 
sitas en térm in o  de Lozoya. Perm uta  D. Luis C ontreras y 
M árcos, vecino de Madrid, con D. Joaquín  de Espolita y 
su esposa Doña María de los Dolores, de la m ism a vecin
dad. No se expresa la situac ión .— E scritu ra  y nota.

Un lin a r en term ino  de Lozoya de ocu p ar fanega y 
media en  sem bradura* linda Saliente lin a r  de Santiago 
Callejo, Mediodía otro  de Francisco  Callejo, Ponien te  el 
p rado de las m onjas y N orte  lin a r de hered ero s de An
d rés Pastor, de F erm ín  de Lamas, vecino de Lozoya, por 
ven ta  á su vecino Francisco  Cornelio. No expresa el sitio 
donde está situado el l in a r .—E scritu ra  y  nota.

Una p a rte  de casa que linda por Saliente con casa 
de Tomás, Mediodía calle pública. Una su e rte  de tierra 
lin d era  á o tras de V alentín García, de Higinía del Alamo, 
p o r venta á Santiago del Alamo, vecino de Lozoya. No di
ce la situación, térm in o  en  qué rad ican  ni ios linderos,— 
E scritu ra  y nota.

Un pajar en Lozoya, que linda Saliente casa de Leo
nardo  R am iro , Mediodía y Poniente calle pública y Nor
te h u erto  de casa de Yeladiez, de A ntolin  Pastor, vecino 
de Lozoya, p o r venta á Nemesio Sauz, su  convecino. No 
expresa el sitio.—E scritu ra  y nota.

Media h u e rta  de fru tales en term ino  de P in illa  del 
Valle, linda Saliente y  Mediodía calles públicas, Poniente 
cerca de L aureana R am írez y N orte o tra  m edia h u e rta  de 
Iren e  Velasco , de Ceferino B ustarvicjo, vecino de Pinilla 
del Valle, p o r venta  á su  convecino M arcelino Tejedor. 
No dice el sitio.— E sc ritu ra  y nota.

Un lin a r en  térm ino  de Lozoya al sitio de las Hornillas, 
de caber 3 fanegas, de Doña Francisca de la Justic ia , ve
cina de Madrid, po r venta á I). Ram ón lie rn an z , vecino de 
T orre laguna . No dice el sitio n i los linderos.— E scritura 
Y nota.

Ocho celem ines de tie rra  á las Hoyuelas, 8 id. por ci
m a de los cu a tro  cam inos de ia izq u ie rd a , un  prado don
de d icen los Ríos, de peonada y media de raso  enG arican- 
chos, m edia peo n ad a , u n  prado en el c an c h a l, un linar 
en la cerca  de abajo de media fanega , sitas en térm ino 
de R ascafría ,po r herencia  de Pedro  Rosendo Arribas, ve
cino de Rascafría, po r fallecim iento de su m adre Cláudia 
A rribas. No expresa  la situación, cabida ni linderos.— 
Testim onio de adjudicación y  nota.

Una cu artilla  de tie rra  en la callo Alta y o tra  en el 
P rado redondo, la te rcera  pa rte  de una casa en la pobla
ción de Rascafría al b a rrio  de la Plaza, fanega y m edia de 
tie rra  en  los D ijuelos, un lin a r de m edia fanega en los 
de la T ijera , 2 peonadas en  el prado Seguro de Raso, 8 
celem ines de tie rra  en  las H oyuelas, o tros 8 celem ines 
por cim a de los cu atro  cam inos de la iz q u ie rd a , po r he
rencia  , de Angela Rosendo, vecina de R ascafría , p o r fa
llecim iento  de su  m adre  C láudia A rribas. No expresa la 
s ituación  , cabida n i linderos de las fincas.— E scritu ra  y 
nota.

T ercera p a rte  de un a  casa en  la población de R asca- 
fría y  b a rrio  de la P la z a , u n  prado  en los de las Eras, un 
lin a r de un a  cu artilla  en el Prado red o n d o , media peo
nada de raso  en  G arisandro , 3 fanegas de t ie rra  en  el cer
cado de los D ijuelos, m edia casa en la calle de la Reina, 
8 celem ines de tie rra  en  las hoyuelas del Robledo de aba
jo, una fanega en d icho Robledo, sitas en  térm ino  de Ras
cafría , por he ren c ia  , de su  hija A ndrea D om ínguez, ve
cina  de Rascafría , p o r fallecim iento de su  m adre  Cláudia 
A rribas. No expresa ia situac ió n , cabida n i linderos.— 
Testim onio y nota.

Media fanega de lin a r en el E sc a ra m u ja l, sito en té r
m ino de Lozoya, de Joaquín  Sanz Calleja, vecino de la 
Alameda d e l  Valle, po r ven ta  á Sinforoso Vicente, v e c in o  
de Lozoya. No dice la situación ni los linderos.— Nota y 
e sc ritu ra .

Una casa en  la pob lación  de L ozoya , p o r a d j u d i c a c i ó n  
en pago á Dámasa M a rtin , vecina d e  la A lam ed a , p o r fa
llecim iento  de su m arido  Joaquín  Sanz G abriel. No cons
ta la situación  ó calle ni sus lin d e ro s.— 'Testimonio v 
nota.

U na tie rra  de labor, pasto y riego en  térm ino  de Lo
zoya de 5 fanegas y 4 peonadas de pasto y riego , linda 
Saliente tie rra^ d e  "Valentín G arcía , M ediodía a rro y o  de 
N avaherm osa, P onien te  y N orte C errada , del com prador, 
de E ustoquio  M artin , vecino de L ozoya, p o r v en ta  á su 
convecino M ariano Pastor. No consta la situac ión , cabida 
ni linderos.— E scritu ra  y nota.

Una casa-hab itacion  en Alameda del Valle., linda Sa
lien te  Casim iro del Valle y C a s tro , Mediodía calle púb li
ca y Poniente  F rancisco  C an en c ia ; un  h u e rto  en  la m is
m a población, cerrad o  de p ied ra  , linda h u e rto  de María 
S a n z , Mediodía lo m ism o y  Ponien te  calle p ú b lic a , de 
Dámasa M artin y su  esposo, vecinos de Alameda del Va
lle, p o r venta  á Sinforoso V icente, vecino de Lozoya. No 
dice la calle y sitio donde están situadas ni la cabida de 
las fincas.—E scritu ra  y nota.

Un pa jar en el pueblo  de Lozoya, linda  Saliente Ma
ría A rr ib a s , Mediodía calle p ú b lic a , P on ien te  Valentín 
G arcía y N orte h u e rto  de B artolom é M a rtin , de Teresa 
Pascual con licencia de su  e sp o so , vecino de Lozoya, por 
venta  á Bartolom é P ascu a l, de la m ism a vecindad. Situa
ción y n o m b re  del m arido  de la ven d ed o ra .—E scritura 
y nota.

Una tie rra  en térm ino  de Lozoya al sitio ded Collado 
de S an cho , m itad  del collado de los Frailes en dicho té r
m ino , p o r e sc ritu ra  de dote confesada, o torgada por 
E ustaqu io  M artin á favor de su  m ujer G regoria P a s t o r .  
No consta la m ed id a , c la s e , situación n i linderos de las 
fincas.— E scritu ra  y nota.

Un prado de m edio peón de riego en  térm in o  de Lo
zoya , linda  Saliente reg u era  de Solainata , Mediodía pra
dera  de Félix  Peñas y Pon ien te  V alentín  Maudo y prade
ra  que fué de la Iglesia , de José P astor , vecino de Lozo
ya , po r venta  á su convecino Sinforoso V icente. No cons
ta la situación  de la finca.— E scritu ra  y  nota.

Un prado en térm in o  de R ascafría , el p rado  de la Ma
jada  , el lin a r de los C am bronales , o tro  id. al lado de la 
e rm ita  de San Sebastian  , o tro  cerca de la Pillesa al lado 
de la C a rm en a , la cerca de los N ogales, el lin a r de la 
M ajada, o tro  en  la T e jerilia , o tro al P rado  redondo , d  
p rado  del S o tillo , dos linares al Prado redondo  , un a  casa 
llam ada del C iru jano al b a rrio  de la C arnecería , el prado 
B arb ero , el m olino de la Gutosilla , cuyo n o m b re  es co
nocido, sito  en O te ru elo , el p rado  soto titu lado  de los 
Fhailes con su  casilla del g u a rd a , la cu arta  p a rte  de la 
cerca de Ju an  y  la casa titu lada el M édico, en dicho pue* 
blo de Rascafría , de M arcial A ntonio López , vecino de 
M adrid , en no m b re  de D. Pascual Abad , po r ven ta  á Don 
Luis O señ a ld e , de la m ism a vecindad. No expresa sitúa-



T  cabida ni l inderos de las fus cae.— Escritu ra  y nota. 
^ 01í rna" cerca en  térm ino  de Lozoya de una  fanega do 

•no linda Saliente Calleja, Mediodia prado, llamado ra-  
í?eSR del Marqtiós de Lozoya y herederos de Pedro GUuL 
^ p abjo Hernanz, vecino de Lozoya, po r  venía  á S in ío-

• )*Vicente, de la m ism a vecindad. No dice el sitio don- 
w s t á  situada la finca.---Escritura y nota.

Üna casa con su mitad de solar y medio huerto ,  linda 
, Saliente Gervasio Alvarez ,  Mediodia Marqués de 

í zova, Poniente y  Norte ca fe s  públicas,  de Mariano 
«°rciaVvecino de Lozoya, por venta  á su  convecino 1\ - 
aro Vergas- No consta la calle donde están si tuadas las 
i n c a s t o  la medida del huer to .— Escritura  y  nota.

M ita d  de un  linar  de media fanega ; mitad de cinco 
. ladillas en el Cercado de la dehesa;  mitad de un  pajar 

c el barrio de abajo, mitad de fanega y media en el Cer- 
G do de la plazuela del Olmo, sitas en térm ino de Rasca- 
fría por he renc ia  de Benita S o n l lev a , veema de Rasca- 
frí.Vpor fallecí miento de SU m adre  Gregoria  Mart in. No 
dice ni la situación, medidas n i  los l inderos de las fin- 
caS<— Testimonio y notas.

Mitad de un l in a r  de media fanega al sitio de las Eras ,  
mitad de 3 cuartil las en el cercado de la Dehesa, linda el 
^oto de abajo , mitad de un  pajar  en el Rumio de abajo, 
mitad de fanega y media en el Cercado de la plazuela 
del Cuco , de E zcqu ida  Sonlleva , vecina de Rascafría, 
por íallecimiento de su m ad re  Gregoria  Martin. No cons
ta la situación ni linderos de las fincas.— Testimonio de 
adjudicación y notas.

Once lincas, de caber 6 fanegas y 83 e s tad a le s ; 6 l in
cas, de caber 3 fanegas y 53 estadales;  6 tincas de i  fa- 
p c g a s v d S i  estada les ,  pertenecientes  á Ja iglesia p a r ro 
quial fie la Alameda , de Luis Alvaro* , en n o m b re  de la 
ilación, por venta  á D. Baldomcro de Murga , vecino de 
Torrclaguna. No se designan las lincas ni si tuación , m e 
dida y linderos, ni se expresa el concepto del vendedor.*— 
Escritura y noías.^

Las tincas en térm ino  de Alameda del Valle, que co m 
prende el p rimero  y  segundo trozo de las pertenecientes 
á la iglesia pa rroquia l  de dicho pueblo, de D. Baldomcro 
M u r g a ,  vecino de T o r r c la g u n a . por  venta  á D. Braulio 
í)iaz"Cartagena, vecino de Alameda del Valle. No se ex
presan b s  tincas que  com prende  cada trozo, ni su situa
ción, medida y  l inderos.— Escritura  y nota.

Un huerto  de caber como medio c e l e m ín , linda Sa
liente calle del Gura, de Prudencio  Bravo, vecino de Ras
cafría, por venta  á Jacinta Martin. No dice dónde está 
situado ni dá mas linderos.— Escritura  y nota.

Un prado en Pinilla  del Valle de 3 cuartil las de riego, 
cercado , l inda Saliente p radera  de Francisco García, Po
niente y Norte cañada de S acapedal , de Francisco García 
Calleja* vecino de Pinilla del Valle , por venta á Santia- 
ao Sanz Calleja, vecino de Alameda. No dice donde  está 
situado.—Escritura  y nota.

Un linar en  Rascafría de una fanega y m edia ,  linda 
Saliente raso de Juan R ub io ,  Mediodía l inar de Capella
nía de Grijalva,  Poniente  o tro  de Gregoiio  Bercial y 
Norte prado de Policarpo C a n i l , de Gregorio B e rc ia l , v e 
cino de Rascafría, por  venta á Mateo Fraile, de la misma 
vecindad. No expresa la situación de la linca.— Escritura
y n°b-

Un pajar con u n  corra l  en Alameda del Valle , linda 
Saliente con huer to  de Manuel C arre tero ,  Mediodía calle 
pública, Poniente  casa de Ferm ina  Sanz Calleja y Norte 
huerto do Celestina Sauz , de Bonifacio Sanz Calleja , v e 
cino de Alameda del Valle, por venta á Paulino Espino
sa. No dice la si tuación de la finca.— Escritura y nota.

Una t ie r ra ,  m itad  de  raso ,  en tres pedazos , de ocü- 
par todos fanega y media, linda Saliente prado de Majala 
Pinilla, Mediodía camino del Pinar, Poniente  Prado chico 
y Norte dicho c a m i n o , de Joaquín  Bartolomé , vecino de 
Rascafría, por venta á su convecino Manuel Pió Rosendo. 
No expresa la si tuación.— E scritu ra  y nota.

Un prado, de caber  3 cuar t i l las ,  sito en Alameda del 
Valle, linda Saliente otro de Nicasio Ramírez , Mediodía 
y Poniente calles públicas , de María, Juliana y Dámaso 
Tomé, vecinos de Rascafría,  por venta á D. Braulio Diaz 
Cartagena, vecino de Alameda. No dice la situación de la 
finca.—Escritura  y  notas.

Una huer ta  con árboles frutales en té rm ino  de Lozo
ya al camino de bis E ra s ,  de I). Benito Jiménez de Gis- 
neros,  vecino de M adrid ,  por venta á Doña Margarita 
Cisneros. No dice la cabida ni linderos de la finca.— Escri
tura y nota.

Una casa en la calle , en el pueblo de Lozoya, linda 
con Andrea Gil y  la de Ramona Vargas, de Bruno Serna, 
vecino de Braojos, po r  donación p rop ter  nupcias á s u  h i ja  
Jovita Serna. Ño expresa  la situación de la finca.— E scri
tura y nota.

Media peonada de prado en Alameda del Valle, linda 
Saliente con el de Eugenio Sanz ,  Mediodía p a r te  de Nico* 
lis Ramírez, Poniente  Escolástico Sanz y Norte Joaquín 
Sanz> de Dionisio M ar t in ,  vecino de Alameda del Valle, 
por venta á Juan  Ramírez. No expresa la situación de la 
finca.—E scritura  y nota.

Cuarta parte de una  casa en Rascafría , que  l inda P o 
niente  con la de Raim undo Matabuena y por los demás 
aires calles p ú b l ica s ,  de Nemesio Ramírez ,  vecino de 
Rascafría, por venta á Silvestre Abad. No expresa la c a 
lle donde está la casa.— E scritu ra  y nota.

Un pajar en el pueblo de Rascafría, que linda Salien
te calle púb lica .  Mediodía otra de Manuel Rosendo , P o 
niente casa de Manuel Benito y Norte corra l  de la m is
ma , de Doña María Vicente y su marido Rufino Osetc, 
vecinos de Miradores , por venta á Eusebio Vázquez, ve
cino de Rascafría. No dice la situación de la finca.— Escri
tura y nota.

Una huerta  con árboles frutales en térm ino de Lozo
ya , de caber 4 c e le m in e s , linda Saliente reguera  de 
casa de D. J u a n ,  media h u e r ta  de Sinforoso Vicente, P o 
niente y Norte Pedro  Peña ,  de Gabino P a s t o r , vecino de 
Pajares,  por ven ta  á Sinforoso Vicente, vecino de Lozo
ya. No dice la situación de la finca.—E scritu ra  y  nota.

Un edificio que  fué m onasterio  del P au la r ,  t é rm in o  de 
Rascafría, una  casa y varios prados y t ie r ra s ,  de Doña 
Rosalía A yuso ,  D. Isidro Sainz de Rozas y  D. Francisco 
Sainz de Rozas, vecinos de Madrid,  como h erm anos  y 
herederos de D. Manuel Sainz de Rozas, vecino que fué 
de Madrid, adquis idores. No expresa las medidas,  si
tuación v l inderos de las fincas.— Testimonio y  notas.

Medio pajar con corra l  y h u e r to ,  l lamado del Rio, s i 
to en el pueblo de Lozoya , p o r  herencia  , de Brígida Pas
tor, vecina de Lozoya , p o r  fallecimiento de su padre  An
drés Pastor. No expresa s i tuac ión  ni l inderos.—  Testimo
nio y nota.

Un pajar en el San to ,  térm ino de L o zo y a , una  casilla 
en el mismo sitio y térm ino  , por  h e ren c ia ,  de Zacarías 
V * t° r  > vec no de Lozoya, po r  fallecimiento de su  padre  
Andrés Pastor. No expresa los linderos. — Escritu ra  v 
nota.

Medio pajar en el pueblo de L o zo y a , contiguo á la ca- 
^  , eou su parte  de c o r r a l , de Joaquina Pastor, vecina de 
iorrelaguna , po r  fallecimiento de su padre  Andrés Pas- 
l0G vecino de Lozova. No expresa los l inderos. — T es t i - '  
momo y nota.

Un huerto  de medio peón , sito en Lozoya , linda Sa- 
°*ro medio de María S e rn a ,  Mediodía huer to  del 

curato, Poniente  la calle v otras fincas en Rascafría, de 
Josefa del Bar r io ,  p o r  fallecimiento de su  padre  Agustín, 
yeemo que fue de Rascafría. No expresa  las fincas ni sus 
naceros.—Testimonio y nota.

Un huerto de medio peón en  Lozoya, y linda Norte 
corral común , de María Serna , vecina de Lozoya , por  

enta á su convecino Manuel Hernández.  No dice la si- 
uucion de la finca.— Escritura  y nota, 

r  i c í ierra en térm ino de Lozoya, de una fanega, 
me! a Saliente Pantaleon Itamirez,  de Martin Veiasco , ve- 
ul° neL o zo y a ,  por  venta  á su  convecino Manuel Ma
celo. Falta expresa r  la situación de la linca.—E scritu ra  

Y nota.
i- Pajar  y corra l  en el pueblo de Lozoya, l inda  Sa- 

ente otro  (]c Tiburcio G ran ad o ,  Mediodía pajar  de 
vp i*0 ? e r n a , ele Tomasa Sanz ,  vecina de Lozoya , por 

nta a su  convecino Tiburcio Sanz. Falta la situación de 
‘ p Ca>.—E sc r i tu ra 'y  nota.

h b  ?i!*nar  en. Eozoya de una  fanega , linda Saliente Ca- 
vpp* ^ ed i°d*a Nicanora G arcía ,  de Márcos Vega, 

Oteruelo,  po r  venta  á S a tu rn ino  Callejo, veci-
# e Lozoya. No expresa la situación.— E scritu ra  y nota. 

a p ^  be rra  en  Lozoya do 2 fanegas, linda Saliente 
t a l i ^ 0 , Gallina ,  Mediodia camino que  va á la ho r-  
g t ap . e Ramón B e rn a ] , vecino de L o zo y a , por  ven ta  á 
rin«rnií °  Calle. Í ° > l a  misma vecindad. Ño dice la situa- 
uoi . - E s c r i tu r a  y  nota.
Pahl Casa'P aj a** en pueblo de Lozoya, linda Saliente 
(lo i° T>fínanz > c.‘° Marcos H e rn an z ,  po r  ven ta  á Josefa 
em* ^ AlCI1,íÍ ’ ve(anos de Lozoya. No expresa  la calle en 
1 baile la casa.— Escritura  y nota, 
celeim C C r a  Parle  f i °  un l ina r  en térm ino de Lozova ,  de 4 
( W í Uv S ’ linda ^ efi¡°fila B ernarda  Alamo, de Francisco 
No d :¿í \ eUaf po r  venta  á Josefa Ruiz, vecinos de Lozoya.

me a situación ni cabida.— Escritu ra  y nota, 
casa Un • pa ja , cu  Rascafría,  u n  pa jar  contiguo á dicha 
hu<Vm i un<? huer ta  P™ indivisa en la Cañita , u n  
una non1!. barrio  de la Iglesia , u n  l inar en la Tejera, 
en Do o ía  cerca(l a , otra  en el Robledo de Abajo y otra  
'W a ' nnVf6 n es 5 de Anastasia González, vecina de Rasca- 
la comni r e iUllienl°  de su  m adre  Catalina Canil. Falta 
Rotas descripción de las f incas .— Testimonio y

MarUn q l̂ ln?n  en Rascafría , en las A rro tu ras ,  de Brígida 
fires TfU e?lna de Rascafría , por fallecimiento de sus" pa- 
íiuc i Apnu? °  Martin y  Francisca  Gañida. No describe la 

Mié \ f imonio y nota. 
l°s Tr n!t i uri cacho en  la C c rco n a , una  peonada en 
al Soto a ,Cu • do arriba ,  otra titulada Mangada

o abajo y mitad de peonada al Soto de arriba ,

de Julián Iliruela , vecino de Rascafría , por fallecimiento 
de su padre  Yictorio. No describe  las fincas.—Testimonio 
y nota.

Una parte  ele casa en la que fué del abuelo Pedro P e 
ñas , mitad del collado y mitad del col ladi l lo , de una fa
nega , de lliginio del A lamo, vecino de Lozoya, por falle
c imiento de su m adre  Antonia Peñas. No describe las f in
cas.— Testimonio y nota.

Un huerto  en  Rascafría en la calle de ios Mandiles, de 
u n  celemín., de María Vázquez, vecina de R ascafr ía , por 
fallecimiento de su marido León Sonlleva. No describe la 
finca.— Testimonio y nota.

Un prado de media peonada en las Peñuelas,  un prado 
en la Mata, otro al sitio del Raso, otro de media peonada, 
sito en térm ino  de A la m e d a , de Micaela San Dongil, ve
cina de Alameda, por fallecimiento de sus padres Vicente 
y Tomasa Cauencia. No describe las fincas.-—Testimonio 
y nota,

Üna t ierra en Rascafría en el Robledo de abajo, de 
Jeroma Bercial,  vecina de Rascafría , por fallecimiento de 
su padre  Gregorio  Bercial. No describe la linca.— Testi
monio y nota.

Un prado abierto  en  térm ino de Rascafría, nom brado  
Cascajal de la Fuente  , le lleva en a rrendam ien to  Yictorio 
Ramírez, de segunda clase y pastos, de 6 celemines y 28 
estadales , linda Norte capellanía de Grijaiba , Mediodia 
con la de i). Juan  Rubio ,  Levante id. de San Sebastian y 
Poniente Prado Franciscos , del Juzgado de p r  miera ins
tancia de Torrelaguna en no m b re  del Estado. No expresa 
el nom bre  del dueño de esta finca.

Un pajar en Rascafría que linda Saliente otro de B e r 
narda R am írez , Mediodia y Norte calle públh  a y Ponien
te pajar de María M a r t in , de Ros i González, vecina de 
Rascafría , por íallecimiento de su padre  León. No dice la 
situación de la finca.—Testimonio y nota.

Un prado en la Puentecilla  de media  a r a n z a d a , un 
finar en el Rodio de la Tejuela, de media fanega , otro en 
las Eras de abajo ,  de i  celem ines ,  otro en el sitio de los 
Pradejones, una t ie rra  en  el sitio de las Navas , un p r a 
do llamado de los Haces, de una  aranzada  , una hue r ta  
dividida de la q ue  co rresponde  á Leonardo S ig u e ro , la 
mitad titulada del Pascual > una  tie rra  donde dicen los 
Hoyos de H o rca jo , titulada Cerca de la Infanta, de media 
a ranzada ,  una tierra al sitio de los A ls i l los , ue 3 ce lem i
nes , o tra tierra al sitio de los Campadales , de media fa 
nega , otra en el camino R e a l , de 3 ce lem ines ,  otra e n  
Peña P a rd a ,  otra t ie rra  en el Gainorroso , todas .Atas e n  
térm ino  de Horcajo, de D. Francisco Naad , Juez-de p r i 
mera  instancia de este p a r t i d o , por venta á Manuel G a r 
cía , vecino de Horcajo. Falta de cabida y l inderos.— E s 
c r i tu ra  y nota.

Una oa^a sita en Horcajuelo, linda con Rufino Sanz, 
de D. Primitivo Vargas en v ir tud  de poder de Doña G a
briela Sauz , vecina de I lorcajuelu ,  por venta á Cipriano 
Sanz. Situación y linderos.— Escritura  y nota.

Un huerto-y  mitad de una casa en  la población de la 
Serna que  linda Saliente calle pública ,  .Mediodía huer to  
de Francisco Martin y Norte prado de Fermín Martin, de 
Ramón Fernandez, vecino de Madrid, por venta á Vicen
te L am esa , vecino de la Serna.  Situación y l inderos.—  
Escritura  y nota.

Media casa y medio corra l  en  térm ino  de ias N ¡vas, 
linda al Mediodía con la otra mitad p a r t i c io n e ra , de su 
he rm ano  Rafaél, de Lino García, vecino de Siete Iglesias, 
por venta á Antonio H ernanz ,  vecino de las Navas. No 
expresa la si tuación ni linderos.— E scritu ra  y nota.

Medio pajar en la población de G argan ta ,  linda Sa
liente con Laureano Sanz Hernanz, Poniente  corra l  de Fé
lix Sanz ,  Mediodía corra l  de Manuela Martin y Norte  m i
tad del p a ja r ,  de Juan  Villegas, vecino de G argan ta ,  por 
venta á su convecino Timoteo Carretero. Situación. —  Es
c r i tu ra  y ñola.

Una casa en la población de Montejo,  que  linda por 
Saliente con parte de la casa que  toco á G u i l le rm o , su 
h e rm a n o ,  Poniente y Mediodía solar de la casa de Pedro 
Fru tos y Norte calle pública,  de Feliciano García ,  vecino 
de los Monedos, por venta  á Justo Herrero, vecino do 
Montejo. Falta de situación. — Escritura  y nota.

Una casa con su corra l  en la población de las Navas, 
linda Saliente casa de Luis del Pozo, Mediodía cerco de 
Agustín Hernanz y Norte Vallejo de las Pulgas y casona 
del pueb lo ,  de Agustín H ernanz ,  vecino de ias Navas, 
por venta  á su convecino Antonio Ángel l lernaz.  Falta de 
si tuación.— Escritura  a nota.

Dos terceras partes de casa en Vi lia vieja , con un cor
r a l ,  linda todo y la par te  de corra l  con Miguel Abujelas 
y Bruno  Carretero, de Julián González, vecino de Villa- 
vieja ,  por venta  á su convecino Miguel Hernanz. Falta de 
situación.—  Escritura  y nota.

Un prado, térm ino de la Serna, cercado de pared  seca, 
de caber 3 a ran z ad a s , linda Saliente prado de l) .  Juan  Ma
nuel  Hernanz, Poniente  la calleja, Mediodia prado de Ma
nuel  González y Norte las portezuelas, de Justa F e r n a n 
dez , vecina de la Serna po r  venta  á Manuel Fernandez , 
vecino de Madrid. Falta  de situación.—Escritura  y nota.

Medio peón de cava, un a  tercera parte  de huerta ,  tér
mino de Canencia,  linda Saliente otra tercera  parte  de 
Teresa Domingo, Norte l inar de Juan B ed ia , Mediodia 
huer to  de un  tal Gregorio  cuyo apellido se i g n o r a , y 
Poniente  t ie rra  de Pablo Domingo, de Marcelina. C amar
ino, vecina de Castejon, de Hernarez. por venta  á su h e r 
m ano Pedro Camarmo, vecino del mismo. Falta de cabida 
y situación.—E scritu ra  y nota.

Una tie rra  de un a  fanega de centeno en té rm ino  de 
Canencia, linda Saliente t ierra  de Alfonso B lan co , Medio
día tierra  del co m p ra d o r ,  Poniente  prado de Marta P la
no y  Norte prado de Torres,  de Francisco Bedia y Ma
nuel Blano, vecinos de Canencia , por 'ven ta  á su  conveci
no Francisco Bedia. Falta de si tuación.—Escritu ra  y nota.

Una casa en térm ino  de San M am és , linda Saliente 
con casa de Nicanora D o m ín g u ez , Poniente  pajar  de 
Francisco M oreno , Mediodía corra l  de la Solana y Norte 
la calle p ú b l ic a , de Mateo A rr ib as ,  vecino de Buitrago, 
por venta  á Román Segueros, vecino de San Mamés. Falta 
de si tuación.— E scritu ra  y nota.

Un prado al sitio de la Ceña , térm ino de Canencia y 
linda Saliente con el rio de la Ceña, Poniente  con Alfon
so Bedia,  .Mediodía Pablo Jiménez y Norte t ie rra  del com 
prador,  de Jacinto Bedia y Manuel B lasco , vecinos de Ca
nencia  , por  venta  á su convecino Matías Jimcnez.  Falta 
de cabida.— Escritura  y nota.

Medio l inar al sitio de la Cruz ,  térm ino  de Canencia, 
linda Saliente con huer ta  de Valentín , Poniente  otra  de 
María H e rnanz ,  del Alcalde de Canencia ,  por venta á 
Mariano Domínguez , de aquella vecindad.

Una t ierra en térm ino  de la S e r n a , de 5 cuartil las de 
trigo, linda Saliente l ina r  de la Iglesia , Poniente  calleja 
que dirige á Braojos, Mediodía y Ñor te partición de Rasi
lla Gutiérrez, de Agustino G u t ié r r e z , vecino de la Serna, 
por venta  á su  convecina Lucía Espinosa. Falla de s i 
tuación.—Escritura  y nota.

Una casa y u na  era en  la población de Braojos, esta 
en  el sitio de la Pradera  de los prados del m onte  de caber 
en  s iem bra  fanega y me lia de centeno, de Dionisio del 
Castillo, vecino de Brado, por donación n u m era to r ia  
á favor de su convecino Paulino  Moreno. Falta de s i tua
ción y linderos.—Escritu ra  y nota.

Una tierra  l inar al sitio de los Luengos y  u n  huer to  
cercado de p a red ,  una  t ie rra  al sitio de los Carabraojos,  
linda Poniente  y  Norte  Sabas Sanz , otra  t ierra  l ina r  en 
el mismo sitio, sitas en té rm ino  de Piñuecar,  de D. E nse
bio María González y I). Valentín Porto, alb.meas de Don 
Juan  Manuel Hernando,  vecino de Buitrago, p o r  venta  á 
su convecino D. Pedro Celestino González. Falta de s i tua 
ción, cabida y  l inderos.— Escritura  y nota.

Una casa en la población de la Serna  en la calle de la 
F rag u a ,  del Sr. Juez de p r im era  instancia de Torrelagu- 
na a nom b re  de Lino E sp inosa , por  ven ta  á Santos Car
re tero  su convecino. No expresa los linderos.— Escritura  
y  nota.

Un linar  en térm ino de la Serna al sitio del Espinillo,  
del Sr Juez de p r im era  instancia de Torrclaguna  á n o m 
bre  de Lucía Espinosa , vecina de la Serna ,  por venta á 
D. Antonio P a r a je , vecino de Torrelaguna. Falta de cabi
da , si tuación y l inderos.— Escritura  y nota.

Un prado_ titulado los Cerrillos y u n  linar en el Ro
deo de las viñas, de caber  media fanega de centeno, ám - 
bos en  térm ino de Pinilla de Buitrago, del Sr. Juez de 
p r im era  instancia de Torrelaguna  á nom b re  de Gregorio 
de Pedro Mingo, vecino de Pulida  de Buitrago, por  V en 
ta á f r a n c i s c o  López, de aquella vecindad. Falta de ca
bida y linderos.— Escritu ra  y nota.

Una casa en  Villavieja con piso bajo,  sin  corra l  ni 
pozo, de Angel Martin  , vecino de í íortalcza , por  venta  á 
Lucio Sanz , vecino de Villavieja. Falta  de situación y 
l inderos.— Escritu ra  y nota.

La cerca de Carraíavilla , linda por todos ios lados con 
t ierra  de Vicente A lvarez ,  el h ue r to  de los Alam os,  su  
cabida u n  celemín , de Ciríaco Baeza , vecino de Villa- 
vieja, por venta  á Isidro de Frutos y Manuel Mascare- 
ñas, vecinos de Buitrago. Falta de situación, cabida y l in 
deros.— Escritura  y nota.

Un l ina r  en  la Retuerta, que linda Norte con prado dé 
Alfonso B ed ia , otro en dicho sitio que  linda por Mediodia 
con l inares  de Policarpo Pérez , una tercera  parte  de qu i
ñón  en el sitio de los M olineros , de caber 3 fanegas, sitas 
en  té rm ino  de Canencia,  del Juzgado de p r im era  instan
cia de Torrelaguna y  n o m b re  de Claudio Montero como 
cu rad o r  de Sixto Martin , vecino de Cauencia, írasfiere á 
Ju l ián  Mateo Góm ez, vecino de T orrelaguna ,  adquis idor. 
No expresa la cabida ni l inderos.— Escritura  y nota.

Una cerca llamada la de Rogio , de 3 medias de c e n 
teno en el terc io de las P u e b la s , pna fanega de secanc 
en los Hoyos ,  linda por arriba, y por abajo con términc 
de Horcajo , de Juan H ern an z ,  vecino do Horcajo. p.>« 
venta á 1). Tomás Fernandez del Pozo. Falte de ilnduro; 
v cabilla.— INonhira v nnfa

.. Üiua casa-habitación valuada en  700 rs., % fanegas de 
(.inar nd setiiBradúra cii el sitio de las Carreras; , media 
fanega de l inar donde titulan los L lanos,  ún a  cuart il la 
de linar donde llam an  los Zarcillos , sitas en té rm ino  de 
Horcajuelo, de la testamentaría  de D. Gregorio Martínez 
la Juta , Cura que fué de I io rca ju e lo , trasfiere á sus s o 
b r inas  Gregoria y Ciriaca Fern an d ez ,  vecinos de la Al- 
berca , provincia  de Ciienca. Falta do situación y l in d e 
ros.—Escritu ra  y nota.

Un pedazo de t ierra de los quiñones del Hoyo , t é r 
mino de P iñuecar ,  partic ión  con Benita Carretero , otro 
pedazo de tierra  en  el mismo térm ino al sitio do la Sejira, 
linda Saliente Quiñón del c o m p ra d o r , de Eugenia de Pe. 
dro  Mingo conducencia de su m arido Nicolás W ero  , v e 
cino de t o r r e l a g u n a ,  por venta  á Antonio .Martin C a r re 
tero , vecino de"ía Serna. F a l ta d o  cabida y linderos.— 
Escritura y nota.

Un prado en Canencia de pasto y m onte  , cercado de 
piedra , llamado la Costanilla , de caber una fanega , de 
Mateo Bedia , vecino de C an en c ia , por venta  á D. Jerón i
mo Sanz , vecino de Madrid. Falta de l inderos.— Escritu ra  
y nota.

Un prado cercado en térm ino de Horcajo al sitio de 
los Pradejones , o tro prado cercado en  té rm ino  de Piñue- 
: a r , d o  caber 2 a ranzadas , que linda con el egido del 
Rodio de Vellidas, de Fe rm ín  Martin , roc ino  de Horcajo, 
por venta á Josefa v Viva Fernandez  , vecinas del Gardo* 
so.' Falta de cabida y l inderos.—E scritu ra  y cola .

Una casa morada en San Mamés, un h ue r to  en dicho 
pueblo, de caber media cuart il la de trigo, de la tes tamen- 
aría de Luciano de ias Mozas , vecino que fué de San Ma
mes, trasfiere á León de las Mozas, vecino de Collado 
Mediano. Falta de situación y linderos.  —* Escritura  y 
nota.

Una tercera parle  del prado Nabarra l,  fie pasto y con 
Mego, cercado de piedra seca, de caber  5 a ran zad as ,  la 
ercera p irle del prado de Lagunilla , al sitio ju n to  al pa- 
ar, de pasto con riego, de caber  3 aranzadas, sitas en t é r 
mino de la Serna,  de Aquilino Gutiérrez  y su m uje r  B e r
nardina Martin, vecinos de la Serna, por venta á I). To
más Fernandez  del P o z o , vecino de Buitrago. Falta de 
situación y l inderos.—  Escritura  y nota.

Una casa en Robledillo de la Jara, linda Saliente y 
Norte calle pública , Poniente  casa de Paula Serrano, la 
mitad de una casilla que  se halla sin pa r t i r  con José Mar
ón, de la testamentaría  de Juan  Martin . vecino de Ro
bledillo de la Jara , trasfiere á la v iuda Manuela de Benito. 
Falta de situación.— Escritura  y nota.

Una casa con su parte  de corra l  en  B rao jos , linda Sa
liente casa de Manuel M art in ,  Poniente  pajar de Víctor 
Sanz y Este peña del Mediodía, fie lnocen ta  Givillo y su 
marido Gregorio García, vecinos de Buitrago, por venta  á 
Mariano Bernal,  vecinos de Braojos. Falta  de s ituación.— 
Escritura y nota.

Un pa jar  hueco en la población de P iñ u eca r  , l inda 
Saliente casa de Tomás Sanz, Mediodía calle pública, Norte 
sasa de Pedro González y Poniente  calle que dirige á Hor
cajo, de Plácido G a rc ía , vecino de B u i t ra g o , por venta  á 
Miguel García y Petra  Alvarez,  vecinos de Piñuecar. Falta 
Je situación.— Escritu ra  y nota.

Una casa si tuada en el pueblo del Cuadron con h a b i 
tación baja y cám ara en  alto y su corra l ,  de Melchor Mae- 
llas, vecino de G argan ta ,  trasfiere á Brígida del Molar. 
Falta de s i tu ac ió n .— Escritura y nota.

Dos quintas  parles de una casa en Lozovuela, una  
suerte de casa en  el mismo pueblo,  o tra  sue r te  de casa 
sn el mismo p u eb lo ,  linda Saliente pajar  de Eusebio del 
Moral, Mediodía otro de  Anastasio Sanz y Poniente cami
no Real, de la tes tamentaría  de Sim ón H ernanz ,  vecino 
que fué de Lozovuela , trasfiere á su viuda Sa tur ia  del 
Pozo, Isidro Julián y Mariano Hernanz. Falta de s i tu a 
ción.— Escritura  y nota.

Una cuarta  de h uer ta  en el Sobaco , en el térm ino  de 
Siete Iglesias, una  par te  de casa en el m ismo pueblo, de 
la testamentaría  de Juan López , vecino de Siete Iglesias, 
trasfiere  á Juan López. .Falta de situación y l inderos.— 
Escritura  y nota.

Una suer te  de huerto  en a rroyo  Tovalo, ia parte  de 
casa en el pueblo de Siete Iglesias, por herenc ia  de María 
López, vecina de Siete Iglesias, por  fallecimiento de su 
padre Juan López. Falta  de situación, cabida y l inderos.— 
E scr i tu ra  y nota.

La cuarta  parte  de un  pajar llamado los Caños, una 
fanega de t ierra  que titulan la Aldenuela, linda Saliente, 
Poniente  y Norte t ierra  de sus tíos, la cuar ta  p a n e  de la 
t ierra del corral,  en la casa morada del mismo pueblo de 
Cincovillas 200 rs , una  tercera parte  del prado en Man- 
giron, tercera  p a r te  del pradil lo de A rr ib a ,  la tercera 
parte  de una t ierra  de las Amadas y de los Navaros y del 
h uer to  ias 3 par tes ,  por herencia, de V icen ta ,  Leandro, 
Hilario y Juan Ramírez, por fallecimiento de su  padre  Vic
toriano Ramírez. Falta de s i tuac ión ,  cabida y linderos.—  
E scritura  y nota.

Una casa con p o r t a l , cuarto  y d o rm ito r io ,  cocina y 
desvan en el pueblo  de Mangiron , linda Saliente Donato 
del Pozo, Poniente calle que va á la piaza y Norte cuadra  
del vendedor, de Fe rnando  Veiasco, vecino de Mangiron, 
po r  venta  á Domingo Peralta , vecino de Buitrago. Falta 
de si tuación.— Escritura y nota.

La mitad del censo, capital 500 rs., con tra  herederos de 
Domingo A le ja n d ro , del pueblo de Prádena,  por herencia  
de Pedro y Felipe sanz  García, vecinos de Horcajo, por  
fallecimiento de 1). Alons > Mart n de Navas. No se dice 
el nom b re  de los herederos.— Escritura  y nota.

Cuarta  parte  fie la casa habitación con iguales pa r te s  
de sus hermanas,  cuar ta  parte  del prado en el Esnarejo, 
de caber todo el prado una  aranzada pro indiviso con igua
les partes de sus he rm anos ,  u n  huerto de caber u n  cele
mí n, un l inar en  los Mayores, de media fanega, una t ie r 
ra  de una  fanega en los Arroyuelos, o tra  t ie rra  en la 
E-mapadiila, de inedia fanega, otra en San Justo, de 
media fanega, s i ta s en  térm ino de Madarcos,  por  h e r e n 
cia, de Victoria, Baltasara, Jacoba y Marcela, de Pedro Mar
tin, vecinos de Madarcos por fallecimiento de Pedro Mar
tin y María Hernanz. No expresa la si tuación, cabida ni 
l inderos.— Escritura  y nota.

Otra casa en la población de Braojos, linda Saliente y  
Mediodia calle pública , Poniente casa de Fernando  A r 
ribas y Norte otra de Francisco Sanz , de la t e s ta m en ta 
ría de Agustín Merci.no, vecino que fué de Braojos , t ras
fiere á 1a viuda Juliana Alvarez. Falla de si tuación.— E s
c r i tu ra  y nota.

Un corra l  y pajar en  ia población de Bellidas, linda 
Saliente herederos de Andrés Sauz , Mediodía casa de Pe
tra Alvarez y Poniente  camino que dirige á Roblegordo, 
de I). Domingo Peralta  , vecino de Buitrago, en n o m b re  
de D. Tritón Zúñiga, po r  venta á Víctor M o n to v a , vecino 
de Piñuecar. Falla de situación.—E scri tu ra  y nota.

Una fanega de tierra en el tercio de los prados en el 
monte  llamado la Fuente  grande, una fanega en losAnan-  
gones, linda Saliente Gascones, una cuar ta  de prado en  el 
sitio del Puen te  de la Huelga, una  parte  de pajar  en la 
calle que va á Buitrago, una  casa en la calle de los Desam
parados, el huerto  del rio, el medio qu iñón  llamado del 
Pié, una parte  de casa en la calle de B u i t ra g o , por  h e 
rencia,  de Julián y Plácido Mesonero, por  fallecimiento de 
su  padre  Pedro Mesonero. Falta de situación.— Testim o
nio y nota .

Un l inar en los Haces , de una fanega de re g a d ío , con 
igual su e r te ,  de Cayetano Moreno, sito en  té rm ino  de 
M adarcos , de la tes tam entaría  de Lúeas M o re n o , vecino 
({ue fué de Madarcos , trasfiere á la v iuda Casiana Iler- 
nanz. Falta de linderos.—Testimonio y nota.

Una tie rra  en  jurisd icc ión de la S e rn a ,  cercado de 
p a red ,  de cabida de 2 fanegas, linda Saliente herederos 
de Fabian de las l le ra s ,  Mediodia y Poniente  calleja que 
va á la Serna y Norte  camino de P iñ u e c a r , un  solar y I 
corra l  en Braojos, linda Saliente fincas del vendedor  Don ■ 
M a n u e l , de Gabriel García Quirós,  vecino de Almonaeid 
de Zurita , por venía á D. Agustín Castellanos, vecino de 
.Madrid. Falla de situación.— Escritura  y nota.

Una casona en  Gascones, linda Saliente Manuel María 
Itivero, Mediodía calle pública , Poniente  1). Alfonso J im é
nez de Cisneros, Norte pajares del mismo y de María Ri
vera, de D. Juan  Celestino Caballero, vecino de T o r re la 
guna, por venta  á D. Manuel Gil, vecino de Gascones. Fal
ta de si tuación.— Escritura  y nota. «

Una t ierra  en  el casco del lugar fie P iñuecar  á la sa
lida de la Serna ,  contiguo un pajar y corral,  u e la  tes ta 
m entaría  de Meliton Sanz , vecino que fué de Piñuecar,  
trasfiere á la viuda Francisca González. Falta  de s i tu a 
ción.— Testimonio, escri tu ra  y nota.

Un linar en Braojos en el Rocho de la Puerta ,  de c a 
be r  media fanega de trigo, con riego, de Tomás H ernanz  
en nom bre  y con poder de su m uje r  Claudia González, 
vecina de Braojos , p -r venta á D. Tomás Fernandez  del 
Pozo, vecino de Buitrago, Falta de l inderos.— E scr i tu ra  
y  nota.

Una cuarta  par te  de prado de labor en  té rm in o  de  
Horcajo , p ro  indiviso con otras 3 cuartas  partes, que co r
responden la del Saliente á José Uceda , y las o tras 2 de 
Antonio y Juan Uceda sus he rm anos ,  a f P o n ie n te  la del 
vendedor  con prado m ay o r  y Mediodia prado de la Igle
sia , de Pedro García Pascual y Francisco U ced a , vecinos 
de Horcajo , p o r  venta  á Tomás Fernandez  del Pozo. F a l 
ta de situación y cabida.—Escritura  y  nota.

Una suerte  de t ierra  en térm ino de la Serna al sitio 
del Collado, linda Saliente Aniceta S an z ,  Norte Basilio 
Alvarez, otra en los Quiñones del Hoyo , de cab e r  una 
fanega, térm ino  de Piñuecar,  de la tes tam entaría  de Diego 
Alvarez ,  vecino que fué de la Serna  , trasfiere á Felisa 
Fernandez  , vecina de la misma. Falta de cabida y l inde
ros.—Testimonio y nota.

Un a. casa con pajar  y corra l  en el pueblo de Braojos, 
lindo Saliente Pascual Sanz, Poniente Lúe i o Sanz, Medio
día D. Juan Bermejo y Norte calle pública, de Franc isca  
Martin Solascasas, vecina de Braojos, po r  venta á sq con

vecino Tomás Hernanz. Falta de situación.— E scr i tu ra  y 
ilota.

Üii prado dé fiásfo y monte, cercado de pared, de  ca 
be r  áránzrada y media térm ino  de Horcajo, linda Saliente 
com unes  de Ííorcaio , Mediodía el comprador,  Poniente  
herederos de Pedro''Hernanz y Norte prado de la Tejera, 
de D. Tomás Fernandez  del Pozo, vecino de Buitrago, p o r  
venta  á Andrés González, vecino de Roblegordo. Faifa de 
s ituación.— Escritura  y nota.

La mitad de la casa llueca , u n  celemín de regadlo al 
sitio del Llaniik), 8 celemines de regadío al sitio del Lo- 
ya rra l ,  celemín y medio cíe t ie rra  de secano al sitio de 
los Carreros, celemín y  medio’de secano en  el sitio de Tor- 
recaneste , sitas en  la A c e v e d a , por herencia,  de Ju an a  
Sanz y su  m adre  Concepción Martin, vecino de la Ace ve
da, por fallecimiento de su  padre  y  marido Ramón San?. 
Falta de cabida y linderos.— Escri tu ra  y nota.

Una casa en el pueblo  de Horcajo , linda Saliente Is i 
dora Hernanz  y Poniente  Cayetano M ien d e , u n  pajar  
hueco en el mismo pueblo t itulado la Cazona, l inda h e 
rederos de Pedro Hernanz y Mediodia casa de curato, 
una  t ierra en el mismo té rm ino  en  las huer tas  del m o n 
te , su cabida una fan eg a , o tro  pedazo llamado del Santo  
Cristo , su  cabida una fanega , otra  en el mismo térm ino 
al sitio de la Reguera ,  de media fanega, de María H e r
nández ,  vecina de Horcajo,  por venta  á su  hijo Meliton 
González , vecino de la Aceveda. Falta  de situación y 
Linderos.—Escritura  y nota.

Una suer te  en la can o n a -p a ja r , media fanega de t ie r 
ra en  sem b rad u ra  en  el tercio de G andullas ,  o tra  media 
fanega en la O v a d a ,u n a  suerte  de l inar  en el Redondillo, 
parte  del prado de la Canal ,  por herencia  , de Vicente, 
Marcela , Francisca , María y Tomás B erm udez ,  po r  fa 
llecimiento de su padre  Jacinto B e rm u d e z , vecinos de 
Piñuecar.  Falta  do situación , cabida y l inderos.—Testi
monio y nota.

En la casa morada de P iñuecar  75 r s . , una fanega de 
t ierra en té rm ino  de P iñuecar  al sitio de la Ova, legado 
de Franc isca ,  vecina de P iñ u e c a r ,  por  fallecimiento de 
Jacinta Fernandez.  Falta de s i tuac ión ,  cabida y l in d e 
ros.— Testimonio y nota.

Un pa jar  en. Mangiron , linda Saliente l inar t itulado 
de la Fuente, Mediodia otra de Alfonso Hernanz, Ponien
te el mismo y Norte la calleja , del Juzgado de p r im era  
instancia de Torrelaguna  en  nom b re  de la testamentaría  
de José García ,  vecino de N a v a r re d o n d a , por ven ta  á 
Martin Villa , de la misma vecindad. Falta de situación.— 
Escritu ra  y notas.

Medio prado en el sitio de Rebaillo, de peonada y m e 
dia, un  pa jar  en los Cebollares, linda con otro de Alfon
so B ed ia , otro en el mismo sitio , otro  en el sitio de Car- 
tamanas que linda Saliente con Santiago Sorena, u n  l ina r  
en  su aldea que linda con o tro de Vicente Salas, de caber  
media fanega, por  herencia ,  de Marcelina Jiménez, por  
fallecimiento de Mariano González. Imita de linderos.— 
E scr itu ra  y nota.

Una pa r te  de l inar  en  el Descanso, de media fanega, 
un a  tierra  de h u e r ta  en  el sitio del Rio , u na  qu in ta  p a r 
te en el qu iñ ó n  del R ayador ,  u na  fanega en las C h o r re 
ras , una par te  de qu iñón  en la Costanilla , de media fa
nega , sitas en  té rm ino  de Canencia ,  por  herencia ,  de 
Marcelina.

Una casa en Pinilla de Buitrago, linda Saliente,  Vicen
te Alvarez ,  Poniente  Teresa García A rro y o ,  Mediodía 
calle pública  y Norte Gregorio  Pedro  Mingo, del Juez de 
p r im era  instancia de Torrelaguna en n o m b re  de F r a n 
cisco H e ro , vecino de G argan ta ,  por  ven ta  á Aniceto 
Municio vecino de Pinilla. Falta de si tuación.— E scri tu 
ra y  nota.

Un prado en térm ino de las Navas, de caber 4 fane
gas y m ed ia ,  linda Mediodia y Poniente prado del Ju n 
car  , Saliente cerca de las Matas Rubias v Norte calleja de 
Santil lana , de Juan  Hernanz , vecino áe  las Navas , por 
venta  á Miguel H e rn an z ,  vecino de Lozovuela. Falta de 
si tuac ión.—E scritu ra  y nota.

Una parte  de l ina r  en  el de la Coyunda , una fanega 
de t ierra en el A b a r d a l , sitas en térm ino de Braojos, por  
he ren c ia ,  de Francisca Vargas, vecina de Braojos, y sus 
hijos E n g r a c ia , Gregorio y Ju an  S e d a ñ o , vecinos de 
Braojos , por fallecimiento de José Sedaño Lobo. Falta de 
cabida y l inderos.— Escritura  y nota.

Una suerte  de 3 en  la casa sita en  Garganta, del Ju z 
gado de p r im era  instancia de Torrelaguna en  n o m b re  de 
Manuel Alonso, vecino de Garganta, por  venta  á Leonardo 
A lo n so , de la misma vecindañ. Falta  de situación y l in
deros.— E scritu ra  y nota.

Una tierra  de labor al sitio de Matarrubias , en té r 
mino de Mangiron , de una fanega de centeno en s e m 
bradura ,  de Francisco Diaz y Epifanio Martin, vecinos de 
Torrelaguna, por  venta á B ernardino Rivera , vecino de 
Buitrago. Falta de l inderos.—E sc r i tu ra  y nota.

Una casa en  Lozovuela,  por  herencia ,  de Alfonsa, A n
selma y Francisco Braojos, vecinos de Lozovuela, por fa
llecimiento de su  m adre  Angela Moreno. Falta de s i tua 
ción y l inderos.— Escritura  y nota.

Una casa en el pueblo de Robledillo de la J a ra ,  linda 
Manuel Lozano, menor,  y Vicente Benito, de Miguel Be
nito , vecino de Robledillo, por ven ta  á Eduardo F e rn a n 
dez,  ue la m isma vecindad. Falta de situación y l in d e 
ros.—Escritura y nota.

Una casa en  la población de Vellidas, l inda Saliente 
herederos  de Andrés Sanz,  Mediodía calle p ú b l ic a , P o 
niente  el vendedor  y Norte el mismo, de Domingo Peral
ta , vecino de B u i t ra g o , p o r  ven ta  á Miguel García y su 
m uje r  Petra  Alvarez,  vecinos de Piñuecar.  Falta  de s i tua
ción.—Escritura  y nota.

Un prado titulado P e ra l ,  en térm ino  de Gargantilla ,  
de pas to ,  cercado de {Medra, l inda Ponien te  el com ún ,  
Saliente calleja que  sube  desde el cam ino de Lozoya á las 
Usas y  Norte  Prado p e ra l ,  de Romualda H e rn an z ,  v e 
cina de G arg an t i l la , p o r  ven ta  á su  convecino Miguel 
Hernanz. Falta de cabida.— E scr i tu ra  y nota.

Una t ie rra  en té rm ino  de Mangiron, al sitio de las La- 
gunillas,  linda Saliente camino de T orre laguna ,  Mediodía 
Benito García y Poniente  Pedro V e iasco ; otra t ie rra  en 
el mismo térm ino, de caber  u n a  fa n eg a , l inda Saliente y 
Norte Francisco Martin y Ponien te  com ún,  de María Diaz 
con licencia de su  m ar id o ,  vecino de Uceda , por  venta  
á Ambrosio y Angel Hernanz, vecinos de las Ñavas. Falta 
de situación y l inderos.—E scritu ra  v nota.

Un prado en el sitio del Hoyo Mingo Diego, linda Sa
liente Andrés H ern an z ,  Mediodía Eusebia del Pozo, P o 
n ien te  Vidal García y Norte Paulino  de las l leras, una  
casa en  Montejo , l inda Ju a n  M artin ,  Mediodía Manuel 
Hernanz  y Norte calles púb licas ,  de Florencio Mendez 
y González , vecino de Braoj s ,  trasfiere á León García y 
Gervasio y Pedro  M ar t in , vecinos de Montejo. Falta de 
cabida y situación.— Escritura  y nota.

Un censo de 47 rs y  4 mrs. , impuesto p o r  Juan I ler-  
n a n z ,  le paga hoy Celedonio del Cast il lo , vecino de Ma
darcos;  otro de 43 rs., impuesto por  José Hernanz, le paga 
hoy Frutos Moreno, vecino de Madarcos; otro de 4o rs., 
impuesto p o r  Miguel y María R o m e r o , le paga hoy  Ma
nuel R o m ero ,  vecino de N a v a r re d o n d a ; otro de 18 rs., 
impuesto por José Martin,  le paga hoy  Pedro  Braojos, ve
cino de Lozovuela; o tro  de 40 rs. 17 mrs.,  impuesto por 
Juan  García Vázquez, le paga hoy  Baltasar García ,  veci
no de Cincovillas. Blas R e g u e r o , vecino de Canencia, 
paga 69 rs. por el que impuso Alonso M artin ,  de Cipria- 
iio Castilla , Comisionado investigador de los de rechos  de 
B eneficenc ia , á nom b re  del Sr. G obe rn ad o r  de esta 
p rovincia  de una  par te  , D. Facundo  C o ro n e l , vecino de 
T orre laguna ,  P ro cu rad o r  de la capellanía  de F e rn án  Ló
pez de Segó vía, de la o tra  parte . Falta  de designación de 
las fincas.—Escritura  y nota.

[Se continuará .)

A dm inistración principal d e  H a c i e n d a  pública  
de l a  p rovincia  de B u r g o s .

Ignorándose  el pa radero  de D. José C enteno ,  benefi
ciado que  fué en la iglesia del p u e b ’o de Camena, de esta 
provincia,  por el p resen te  se le cita y llama, para que  en 
el térm ino de U5 dias se p resen te  en esta Adm inis trac ión 
con el objeto de pa r tic ipar le  u n  asun to  que  le interesa; 
en la inte ligencia que  de no  com parecer  p o r  sí ó po r  m e 
dio de sus he red e ro s ,  les p a ra rá  el perjuicio  que  haya 
lugar.

Burgos 7 de Agosto de I 8 6 3 .~ J u a n  Miguel Montoro.
_________ 4081 — 1

C a r a b i n e r o s  d e l  B e i n o .

COMANDANCIA DE ALICANTE.

Pliego de condiciones económicas que forma esta Coman
dancia, bajo las cuales se ha de proceder á la subasta di 
las prendas de vestuario, correaje y equipo que necesitar 
los individuos de la misma, conforme con lo dispuesto po\ 
el Exorno Sr. Inspector general del Cuerpo en circulan 
número  93 ,  fecha 24 del mes próximo pasado .

1.a La subasta  se celebrará  á las doce de la m añam  
del dia 15 del en tran te  Setiembre en el cuarte l  de la Co 
m andancia ,  sita en  la calle del Lobo de esta ciudad , a n t  
el Sr. Teniente  Coronel de lá misma segundo C om andan
te, un Capitán y el Habilitado Cajero , que e jercerá fun 
ciones de Secretario.

2.* Las contra tas  se h a rán  po r  separado, consignandi 
en  una las p rendas de vestuar.o  y en la otra  las de cor 
reaje y equ ipo ,  siendo los tipos máximos para el rema 
te y sobre  el cual  h an  de hacerse  las mejoras el qu 
á cada p ren d a  se expresa  á continuación , no admi 
t iéndese n inguna  proposición que exceda de dichas sumas

P i cudas d e . vestuario.

Levita, paño azul t in a ,  de caballería  e infantería. 1!
‘ reales.

Pantalón  mezcla p a ra  in fan ter ía ,  4Í.
Idem  para  caballería, con m edias botas  de becerro,  76. 
Cha(|iíeton paño m e z c la , 60.
Chaqueta  de bayeta  pajiza , 23.
Polainas,  paño p a rd o ,  de in fan te r ía , 21.
Idem de caballería  , 25.
Corbatín  cuero  de c h aro l ,  4. .
Poncho de abrigo para  infantería  . 1 14 
Capote de caballería  ,1 1 8 .
Chaqueta  para  carab ineros  de m ar  , 6Í.
Pan talón  de paño para  i d . , 4 i.
Idem de tela azul tu rq u í  para i d . , 26.
Paleto para  i d . , 100.
Blusa de bayeta  enca rnada  , 36.
Idem de verano  pa ra  i d . , 26.
Gorra  de paño para  id . ,  10. ,

Prendas de correaje y  equipo.

Ros comple to ,  28.
Gorro  de fieltro , 17.
Cartuchera  con t irantes ,  27.
C in tu rón  con chapa, 10.
Vaina de bayoneta  con palio, 7,50.
Por tacarab ina  de e s t a m b r e , 6.
Pistonera  , 3 .
Mochila completa,  40.
Morral de lienzo con tapa de luiíe, CU 
Bolsa de accesorios, 19.
Bolsa de aseo, 9.
Cartuchera  de caballería c o n  gancho, 5  >.

Cinturón  de id. con cordon, 20.
Forrajera ,  9. ,

3.* La construcción de las p rendas , tanto cu lea p a 
lo s ,  como en los forros y demás efectos qu e  los c o n s 
t i tu y en ,  igualmente q ue  la mano de o b ra ,  sera  011 
todo igual á los tipos que están de manifiesto  en eMa 
Comandancia v en la Inspección general fiel cuerpo.

4.a El t iempo de duración de la con tra ta  sera  de un 
iño, contado desde el dia en que reciba  la a p robac ión  del 
Excino. Sr^ Inspector general del cuerpo.

5.a Será  obligación del contra tis ta  el e n treg ar  re
prendas que en  el referido período se le reclam an en e. 
cuartel  de la Comandancia y en el plazo que se le desig 
ne ,  las que  en el acto serán  reconocidas po r  una .cunta 
revisora nom brada  al efecto.

6.a Admitidas que sean las p re n d a s ,  se satisfará el 
importe al contado por la caja de la Comandancia.

7.a Si el con tra tan te  no correspondiese  al compro- ' 
miso c o n t r a íd o , bien r e t r a s á n d o la  entrega de prendáis 
que se le p idan ó no presen tándolas arregladas á los t i 
pos en su  calidad y hechura  , la p r im era  vez le se rán  
devueltas para que  las construya  nuevam ente ,  y la se 
gunda q uedará  rescindido el con tra to  , perdiendo el d e 
pósito de que habla la condic ión-que  abajo se expresara; 
quedando inhabilitado para  nuevas  proposiciones en  las 
contratas sucesivas.

8.a Las proposiciones se l iarán en  pliego cerrado  , s e 
gún el form ulario  que  á continuación  se e x p r e s a , p r e 
sentándolas media hora  antes  del acto del rem ate  y fi - 
jando en letra la cantidad en  que  el lic itador se c o m p ro 
mete á c o n s t ru ir  cada p r e n d a ,  {ludiendo inclu ir  en  el 
mismo pliego; si así le conviniese, proposición de las dos 
contratas , pero en  papel separado la relación de cada 
una.

9.a Si de la aper tu ra  de los pliegos resultasen dos o 
más proposiciones iguales, se ab r i rá  en el acto y por  e s 
pacio de un  cuarto  de hora lic itación a la voz y solo e n 
tre los autores  de aquellas. En ámbos casos la ad ju d ica 
ción definitiva que se haga en  favor del m ejor  postor 
quedará sujeta  ;á la aprobac ión de diclm Excmo. Sr.,  
previo el depósito de 6.000 rs. que  deberá  hacer  el r e 
matante en la sucursa l  de la Caja de Depósitos de esta 
provincia, cuyo talón q uedará  depositado en la de  la Co
mandancia.

Alicante 6 de Agosto de iSSR.^M anuel  Nogueira,

Modelo de proposición.
El que suscribe,  vecino d e    se obliga en debida

forma, y con sujeción al pliego do condiciones que  ha te
nido á la v is ta ,  á co n s t ru ir  po r  el té rm ino  de un  ano las 
prendas de vestuario (ó correaje  y equipo) que  necesiten 
los individuos de la Comandancia de Carabineros de Ali
cante por  las cantidades que  á cont nuacion  se relacio
nan, quedando  sujeto á las responsabilidades consignadas 
en dicho pliego de condiciones.

Levita de paño para infantería y caballería  en..
Pantalón  mezcla para  infantería  e n  .
&c. & c ............................ ..................................................

(Fecha y firma).

COMANDANCIA DE ASTURIAS.

Pliego de condiciones para la contrata del vesiu trio, correa
je y equipo de esta Comandancia.
1.a El dia 15 de Setiembre próximo venidero, á las d o 

ce de su m añana  , se celebrará  en la oficina de esta Co
m andancia  , sita en el ex-convento de San Vicente , la 
contrata para la construcc ión  del ves tuar io ,  correaje  y  
equipo que  necesiten los individuos dé la  misma: las p ro 
posiciones se p resen ta rán  con cuatro  horas de a n tic ip a 
ción y  prec isam ente  en  pliegos cerrados.

2.a Las proposiciones han  de hacerse en la inteligen
cia de que  la duración ó período de la contrata  será  de 
u n  año ,  contado desde la fecha en  que  sea aprobada p o r  
el Excmo. Sr.  Inspector general del cuerpo , prévio  el d e 
posito en  la sucursa l  de 2.000 rs. vn., y cuyo talón se d e 
positará en la Caja de la Comandancia.

3.a Una Junta,  compuesta  del Jefe de la Comandancia, 
u n  Capitán y los Tenientes Ayudante  y Habilitado de la 
misma , a b r irá  y leerá los pliegos á presencia  de los lici
tadores que  hubiese  presentes,  ad judicando el remate  á 
favor del más yentajaso postor en  el coste y  calidad de 
las p r e n d a s , que  deberán  suje tarse  estr ic tam ente  á los 
tipos que exis ten en  la oficina de esta Comandancia, en  
todas las demás del re ino  y  en  la Inspección g en era l  
del cuerpo, en  cuyos pun tos  se p ondrán  de manifiesto 
á qn ien  desee en terarse  de ellos y de los precios de cada 
p re n d a ,  no  admitiéndose proposición alguna que  exceda 
de los precios señalados.

4.a Una Junta ,  compuesta  de un  Capitán y de los A y u 
dan te  y  H ab i l i tad o , bajo la presidencia  del Jefe de  la C o
m andancia ,  exam inará  las p ren d as  que  en tregue  el c o n 
tratista  ; y si se hallasen conformes y arregladas á los t i 
pos en su calidad , hechura  y  m ano  fie o b r a , se d a rán  
por admitidas, satisfaciendo en  el acto su  im porte ;  y las 
que  no se hallen conformes con los tipos, se rán  desecha
das y  devueltas  al con tra tis ta  como inservibles.

5.a En los pliegos cerrados  se acom pañarán  las m u e s 
tras de los paños ,  cuando  ménos, de u n a  cuarta  c u a d ra 
da, para  poder re m it ir  la que  resulte  admisible con el a c 
ta á la aprobac ión del Excmo. Sr. Inspector general del 
cuerpo.

6 1 El contra tis ta  ha  de en tregar  en  la Comandancia 
las p rendas que  necesiten á los 15 dias de encargadas,  
siendo de su  cuenta  y  riesgo los gastos y perjuicios q ue  
puedan  originarse  en  su conducción.

7.a Tendrá  constan tem ente  en la Comandancia  un  
n ú m ero  de uniformes que no ha de ba jar  de 11 para  p o 
der  vestir  ios individuos de nueva  en trada  con la o p o r 
tunidad que  el servicio requiera .

8.a Si el contra tis ta  en cua lqu ier  tiempo no co r re s 
pondiese al comprom iso  c o n tra íd o ,  bien re trasándo  la 
entrega de las p rendas  que  se le pidan ó no p r e se n tá n 
dolas arregladas á los tipos en su calidad, h e ch u ra  y  m a 
no de obra , la p r im era  vez le se rán  devueltas p a ra  que 
las cons truya  n u e v am en te ,  y  á la segunda qued ará  r e s 
cindido el contra to ,  perd iendo  el depósito de los 2.000 
reales, y  qudando  además inhabilitado para  admitir le  sus 
proposiciones en la nueva contra ta .

Oviedo 5 de Agosto de 1863.=«Salusliano Casariego 
del Padró.

Debiendo procederse  el dia 15 de Setiem bre próx im o 
á co n tra ta r  las p rendas  de ves tuar io ,  correaje  y  equipo 
que necesite  la Comandancia de mi c a r g o , y  en la ofici
na de la m ism a,  sita en el ex-convento de San Vicente de 
la c iudad de O v ied o , se hace saber  p o r  medio de este 
anuncio,  para  que todos los que  deseen in te resarse  en  d i 
cha con tra ta  puedan  dir igirse  al m encionado  l o c a l , en 
donde se les pondrá  de manifiesto los tipos y pliego de 
condiciones á que  h a n  de su je ta r s e ; mas si la persona 
que desee in teresarse  se hallase  fuera de la provincia,  p u e 
de personarse  en  cualquiera  o tra  de las del re in o ,  y  en 
Madrid en  la Inspección general del cuerpo, pa ra  a dqu i
r i r  cuantos datos necesite sobre  el particular .

Oviedo 5 de Agosto de 1 863 .=E l  segundo C om andan
te , Jefe , Salustiano Casariego del Padró.

c o m a n d a n c i a  d e  m á l a g a .

Debiendo tener  lugar en pública licitación la nueva  
contra ta  para  construcc ión de prendas de vestuario, c o r 
reaje y equipo con destino á la fuerza de m ar  de esta Co
mandancia ,  según lo de te rm inado  por  el Excmo. Sr. In s 
pector general del cuerpo, las personas que  qu ieran  i n 
teresarse  en ella podrán  d ir ig ir  sus proposiciones al Jefe 
que  suscribe,  prévios los requisitos consignados á c o n t i 
nuación, hasta las doce del dia 14 de Setiembre próximo, 
que  tend rá  efecto aquella en  mi despacho, sito en  la 
Aduana nacional.

Condiciones.

1.a La adquis ic ión de vestuario  para  los Carabineros 
se hará  m e d ia n te  p ú b l ica  licitación, celebrada en la resi
dencia del Jefe de cada Comandancia. Ai efecto cuidará  
V. S. en lo que  concierne  á la suya  de que con ia antici-



pación  de 30 dias se an u n c ie  en  la G a c e t a ,  Boletín oficial 
de la p rov incia  y  Guia del Carabinero, á fin de que  seña
lado día, h o ra  y  p u n to  donde ha de ce leb rarse  el acto y 
condiciones á que han  de a tenerse  los lic ita d o re s , d irijan  
a V. S. sus proposiciones los que deseen in te resarse  en  la 
co n stru cc ió n  d en tro  del citado plazo.

2.a La co n tra ta  se ad ju d icara  al m ás ventajoso postor 
en  el coste y calidad  de las p re n d a s , que d eb erán  su je 
ta rse  estric tam en te  á los tipos que h ay  en  esa C om andan
cia com o en  las dem ás del cuerpo  y  en esta Inspección, 
en cuyos pu n to s se p o n d rán  de m anifiesto  á qu ien  desee 
en te ra rs e  de ellos y de los p recios de cada p renda  , no 
p u d iendo  exceder e íd e  n in g u n a  del m áxim o señalado.

3.a Las proposiciones p a ra  la construcc ión  de las p re n 
das de vestuario  que necesite  la C om andancia deberán  
hacerse  en  la in teligencia de q u e  la du ración  ó período 
de la co n tra ta  será  de u n  a ñ o , contado desde la fecha de 
m i a p ro b a c ió n , prev io  el depósito en  la su cu rsa l de la 
Caja de Depósitos de la p rov incia  respectiva  de 6.000 rs. 
p a ra  las C om andancias de p rim era  clase , 4.000 p ara  las 
de  segunda y  2.000 para  las de te rcera  , deb iendo  q u e 
d a r  en  ia Caja el talón  expedido.

El buen  cum plim ien to  del co n tra tis ta  á lo estipu lado  
le se rv irá  de especial recom endación  para  se r  p referido  
á otros en igualdad de c irc u n s ta n c ia s e n  la C om andan
cia á que h aya  serv ido  á la época de n ueva  lic itación  y  
a u n  en o tras.

4.a La a p e rtu ra  de  los pliegos de proposiciones ten d rá  
lu g ar el dia y  h o ra  señalados, en  presencia  de la Ju n ta  
qu e  se fo rm ará  y deb erá  com ponerse  cuando  m enos del 
Jefe de la C om andancia , u n  C a p itá n , el A yudan te  y Ha
b ilitado , q u ienes dec id irán  cuál sea la proposic ión  m ás 
beneficiosa y  acep tab le , consignándose en  el acta, que 
p asará  Y. S. á m is m anos a l p ropio  tiem po que  recaiga 
m i ap ro b ac ió n , sin  cuyo  req u is ito  no se co n siderará  a d 
m itida  n i podrá po r consiguiente  ten e r efecto la co n s
trucc ión . Al rem itirm e  el acta en  los térm inos an ted ichos 
se aco m pañarán  m u estras de los paños á que  se re fie ren  
las proposiciones, debiendo q u e d ar sellada y  lacrada con 
el de esta Inspección la que  fuere aprobada .

5.a La en treg a  y  reconocim ien to  de p rendas so verifi
cará  en  la m ism a form a que  hasta  el dia, siendo sa tis 
fecho su  va lo r en  las respectivas C om andancias en  e l i m 
ínen lo  que la Ju n ta  de rev isión  las considere  de b u en  re 
cibo, y así se consigne bajo su  m ás estrecha  resp o n sab i
lidad.

6.a Si el co n tra tis ta  en  cu a lq u ier tiem po no c o rre s 
pondiese deb idam ente  al com prom iso c o n tra id o , b ien  
re trasan d o  la en trega  de p ren d as que se le p id e n , ó no 
presen tándo las a rreg ladas á los tipos en  su  calidad y h e 
c h u ra  , la p rim e ra  vez le se rán  devueltas p a ra  que  se 
co n stru y an  n u e v am en te , y la segunda q u ed ará  re sc in d i
do el c o n tra to , perd iendo  el depósito de que hab la  la r e 
gla 3.a , y el Jefe de la C om andancia p rocederá  n u e 
vam en te  en los térm in o s p rev en id o s, poniéndolo  án tes 
en m i co n o c im ie n to , y p rev ia  o rd en  de m i au toridad ; 
en  in te ligencia  de que" la falta q u e  m otive la rescisión  
in h ab ilita rá  al causan te, así en la C om andancia en  que  
haya tenido lu g ar com o en  las dem ás del cuerpo , para 
ad m itirle  nuevas proposiciones sean á su  n o m b re  ó por 
m edio de apoderado ó sociedad á que p ertenezca, q u e 
dando p o r lo tan to  sin  derecho  á la p referencia  que para 
qu ienes m ejor cu m plan  sus com prom isos estab lece  la 
3.a de estas reglas.

7.a C uanto dejo p reven ido  con re lación  al vestuario , 
es aplicable en  casos de co n strucc ión  de co rrea je  y eq u i
po, p o r ha lla rse  en  paridad  de c ircunstanc ias .

Málaga 4 de Agosto de 1863.=E1 Coronel T en ien te  Co
ronel , José del Rio.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

En v ir tud  do providencia  del Sr. D. Pascasio Fernandez,  Jue¿  
de  p r im era  instancia del dis tr ito  del Centro  de  esta c o r te ,  r e 
frendada por e! Escribano D. Jac in to  Zapatero  y p o r  ausencia do 
su com pañero  D. Pablo  de la Lastra ,  se sacan á públ ica subasta  
d iferentes  muebles  deposi tados  en poder  de D. Pelayo M. Pala
cios, dueñ o  del café de Oriente, plazuela de  Isabel II. »úm. 3, 
para  cuyo rem ate  se ha señalado el viernes 28 del corr iente , á 
las doce del dia, en la audiencia  de  S. S.,  sita en el piso ba jo  de  
la Terr itor ia l,  donde  se adm it i rán  las posturas que  en aquel acto 
se hagan, s iem pre  que  no ba jen  de las dos te rceras  partes  de  la 
tasación, la que asciende á 32.800 rs. 4113

D. Luis Rubio  y Cadena, Juez  de p r im era  instancia del dis t r i 
to de  la Catedral de  esta c iudad de  Murcia  y  su pa r t ido  &c.

Hago saber  que  en este mi Juzgado  y  actuación del in f ras 
cri to  Escribano se ha presen tado  escrito por D. Miguel Severo  
Castiilo, como p a d re  y legítimo adm in is trador  de  la persona  y 
bienes d e  su hijo I). Fe rnando  Castillo y B a r b a , vecinos de  esta 
ciudad,  manifestando que  el citado su hijo es poseedor de la c a 
pellanía que en la par roquial d e  San Nicolás de esta capi tal es
tableció y dotó D-jña Ana y D. Juan  de  M ora les ,  á  la cual le 
fueron en • junados po r  Reales ó rdenes  los bienes de su dotación,  
y en su consecuencia, estando prac t icando la correspond ien te  li
quidación en la Dirección general del E s t a d o , y p a ra  invest igar 
el pa ra dero  de  la carpe ta  m arcada  con el núm. 471 po rque  se  
había  ex t ra v ia d o .s e  citase y  emplazase  al que la tuviese por  el 
térm ino de :?0 lia? p a n  que comparecie ra  en este Tr ibunal  á  e n 
t r e g a r  la citada carpeta , ó en otro caso manifes tar  do n d e  exista, 
pa ra  ¡o cual se fijasen los convenientes  edictos en el Boletín ofi
cial do esta p rov inc ia  y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  lo cual se 
ha acced ido  po r  auto  del d ia  de ayer ,  pa ra  que  el que  tuviese  la 
citada carpeta  comparezca á en t rega r la  en el Tr ibunal  en el t é r 
mino- m a rcad  \  ó en su caso á manifes tar  su paradero .

Murcia 5 de  Agosto de 1863.— Luis Rubio C adena .^= Por  m a n 
dado  de S. S . , José Salvá del Castillo. 4111

D. Félix  de  A ntonio ,  Juez  de p r im e r a  instancia de  la ciudad 
y pa r t ido  de Solsona.

Po r  el p resen te  edicto se hace  saber  qne  en méri tos del con 
curso necesario  de  los bienes de  Antonio V i l lo s o , p rop ie ta r io  de 
Olins, instado po r  el P r o c u r ad o r  D. José  Plá  en n o m b re  de  A n 
tonio Plana , molinero del p rop io  pueb lo  de Olins . se ha  dictado 
la p rov idencia  que  s i g u e :

«No hab iéndose  opuesto el deu d o r  á la declarac ión de con
curso de  sus bienes en el té rm ino  seña lado por  ia ley , se ha por 
consentido; hágase saber  al mismo que  en el té rm ino  de  segundo 
dia  p resen te  re lación de  sus a creedores  y  manifestación de  las 
causas de su estado,  com pareciéndose  po r  oficio que  se dir i ja  al 
Jufcz de  paz  de  Olins ; anúnciese este  concurso y  llámese á los

acreedores  por  medio  de  edictos que se fijarán en los sitios p ú 
blicos, y  se in se r ta rán  en los Boletines oficiales de las cuat ro  
provincias  de l P r in c i p a d o , en  la G a c e ta  d e  M ad rid  y pueblo 
de  Olins, á fin de  que  se p resen ten  á este Juzgado  d e n t ro  de  20 
dias con los títulos  just ificativos de sus créditos, y  pasado este 
té rm ino  dése  cuenta.

Solsona 5 de Agosto de 1S63 .=D ov  f e .= F é l ix  de Antonio.— 
José M. Thom aso ,  Escribano.»

Y en su v i r tud  se exp ide  el p resen te  edicto,  á fin d e q u e  cua l
qu ie ra  que  se c rea  con de re cho  en los bienes del susodicho A n 
tonio Villoso, p rop ie ta r io  de Olins, se p resen te  á este Juzgado  
d e n t ro  de  20 d ias  con los títulos justificativos, como se p reviene  
en la inser ta  providencia .

Dado en Solsona á 5 de  Agosto de  1863.— Félix de  A n to -  
nio.==José M. T h o m aso ,  Escribano.  4112

Por el p r e s e n te ,  en v i r t u d  de  p rovidencia  del Sr. Juez  de 
p r im era  instancia del distr ito  del Congreso, so cita, llama y e m 
plaza por té rmino de  30 dias á Nicolás P o r r e r  R obredo,  na tu ra j 
de Medina de  P o m a re s ,  de  20 a ñ o s ,  so l te ro ,  j o r n a l e r o ,  para  
que  comparezca en la audiencia de  dicho señor á re sp o n d er  á 
los cargos qu e  le resultan  en causa por lesiones; apercib ido  de  
que  en o tro  caso le p a ra rá  el perjuicio que  haya  lugar*.

4105

Licenciado D. M elquíades  Rozas y Azuela, Juez  de prim era  
instancia de  esta villa de  Potes y su partido .

P o r  el p resen te  cito, llamo y emplazo á D. Ignacio  Noriega, 
D. José María  Pellicer, ó al que  legalmente  r e p re s e n te  la socie
dad  minera  La Providencia  , para  que dentro  de  i 5  dias, í  co n 
ta r  desde la fecha de  la última inserción d e  este  edicto en los 
diarios oficiales de  San tander  y Oviedo y en la G a c e t a  de! Go
bie rno,  se p resen ten  po r  medio d e  P r o cu rad o r  con poder  b a s 
tante en la Excma. Audiencia terr i to rial de  Burgos  á gest ionar  
en la causa criminal allí pendiente  contra  Pascual del G- diado. S e 
cre ta r io  del Ayuntam ien to  de  Tresviso,  y o tros  individuos, s o 
b re  fa lsedad de una acta del mismo, re la tiva  á la concesión d e  
licencia para  la calicata de una mina; con apercibim iento  de  que  
no p resen tándose  les p o d rá  p a ra r  el pe rjuic io  que  h a y a  lugar 
con arreglo  á derecho,  según lo resuello  po r  dicha Excma. A u 
diencia en Rea! auto do  18 de  Julio último.

Dado en la vida de Potes á 3 de  Agosto de 1863. - M e l q u í a 
des de Rozas y A z u e l a . - - P o r  s u  mandado,  José  García de la 
Foz. 4031

Por el presente  y  en v i r tud  de  prov idencia  dei Sr. D. Eugenio  
M iranda y Pr ie to,  Juez de  p r im era  instancia del distr ito  de  la 
Inclusa de esta corte , r e f r en d ad a  del infrascri to  Escribano po r  
ausencia de  D. Rafaél do Casas, se cita á Mr. B e r t ra n d  Avernac.  
de nación francés,  negociante, que en 1850 viv ía  en la c a r r e te r a  
de Francia ,  núm. 20, y cuyo actual domic il ióse  ignora, para  que  
en el té rmino de nueve dias comparezca en este  J u zg a d o ,  sito en 
la calle de la Unica, núm. 6. y Escribanía  de  dicho Sr. Casas, á 
fin de  en tregarle  un acta judicia l francesa, remit ida  al efecto po r  
conducto  del limo. Sr. Regente de esta Audiencia,  pues  de  no 
verificarlo le p a ra rá  el perjuic io  que haya  lugar.

M adrid  8 de Agosto d e  1863.— Francisco Muñoz. 4102

PARTE NO  OFICIAL. ¡  ________         I

EXTERIOR. i
( ion respecto á la reunión de Soberanos alemanes 

en Francfort que liemos an u n c iad o , escriben del 
misino punto al diario oficial del vecino Im perio con 
fecha 6 lo sigu ien te: j

«Es notorio que el Em perador Francisco flosé ha 
dirigido á los Soberanos alemanes de la Confedera- | 
cion germánica, así como al Senado de las cuatro 
ciudades libres, invitación para  reunirse el 16 de este ■ 
mes en Francfort. El objeto de esa reunión, á que son 
convocados personalm ente los Soberanos, se reduce 
á ponerse de acuerdo respecto de las bases de una 
reform a federal. Parece que el p lan  que será p ro 
puesto por el Em perador de A ustria á sus confede
rados se apoyará en los principios fundam entales de 
la actual Confederación, desenvolviéndolos en sentí- ¡ 
do más liberal, sin menoscabo de la autonom ía de i 
cada Estado.

La principal de sus disposiciones consistirá en la 
creación de una Asamblea de Delegados con a tr ib u 
ciones ejecutivas más prácticas que las del actual 
sistema. Dichos Delegados serán elegidos de ciertas 
categorías y nom brados por las Cámaras con algunas 
restricciones encam inadas al parecer á im pedir que j 
en n ingún caso puedan  constituirse en Parlam ento j 

ale man. \
Cualquiera que pueda ser el resultado del p ro -  ! 

yecto emanado del Gobierno au s tríaco , es evidente j 
que encontrará graves dificultades en su realiza- j
cion. )

Créese generalm ente que el Congreso de Sobera- j 
nos enunciado tend rá  solamente el carácter de una j 

conferencia federal destinada á exam inar asuntos p u -  j 

ram ente alemanes.» !
Los preparativos para una guerra deiensiva son 

cada vez m ás activos en Rusia. El puerto  de T rang - 
sund  (Finlandia) ha sido cerrado echando á pique va
rios buques á su e n tra d a , y su guarnición reforzada 
con 3.000 soldados que han formado parte  del an ti
cuo ejército de Crimea.

En Yarsovia se ha ceieDraao un  consejo miiiiai 
en la casa del Marqués de W ielopolski (hijo) con el

objeto de acordar los medios de aum entar las fortifi
caciones de la ciudad.

Con motivo de una audiencia concedida por el 
Rey Leopoldo de Bélgica á un  americano partidario  
de la mediación p ara  term inar la lucha entre el Sur 
y el N o rte , leemos io siguiente en el In te r n a c io n a l  
de L óndres:

«El Rey de los belgas ha concedido una aud ien
cia á M. Jéw ett y autorizado la publicación de lo 
ocurrido en dicha audiencia. El Soberano cree que 
el único medio de restablecer la paz consiste en la 
decisión de un  T ribunal im parcial. La abolición de la 
esclavitud , si fuere estipulada, se llevaría á cabo 
gradualm ente. América y Europa deberían ponerse 
de acuerdo con respecto á los esclavos. Mediación no 
es lo mismo que intervención.

Los dem ás Gobiernos no dejarán  de unirse á  

Francia para trabajar en favor de la p a z , hoy que el 
S ur sostiene una política de este género, y que la 
hum anidad y el interés del mundo por la paz gene
ral incitan á obrar amistosamente. La fuerza no pue
de asegurar el bienestar de A m érica: un  juicio in
ternacional aseguraría con más solidez los fundam en
tos de la libertad  americana. En sum a, el Rey ha 
prom etido someter estas consideraciones al exam en 
de la Reina de Inglaterra y del Gabinete de San 
.Tomes.»

Las correspondencias de Constantinopla excitan 
la atención de Europa acerca de las dificultades in 
superables con que tropieza Rusia para la pacifica
ción del Gáucaso, cuyo territorio dicen que será otra 
Folonia para Rusia y su insurrección un desm em 
bram iento del vasto imperio moscovita.

VARIEDADES.
C O R R E O S .

Nomenclátores de los pueblos que con relación á la A d m in is
tración Central comprenden respectivamente las Cajas 
principales, con expresión de los números con que estas se 
designan , A m bulan tes y  A gregadas de la carrera deno
m inada  La Mala (1 b

CAJA NUM. 7.— Bilbao.
Pueblos. Clasificación.

c. Irazagorria  ( de G o rd e ju e la ).........................  B arrio.
c. Isasi í de Yedia ) .................................................. Id.
i s l a . . . ! ...................................................................... Id.
c. Itu rrib á lzag a   ..........................................  Id.
c. Izúzquiza...............................................................  Id.
c. Ja tave (d e  M u n g u ía )........................................ Id.
c. Jaureguía  ( de Orozeo ■....................................  Id .
c. Jau regu i (de Y ed ia).......................................... id.
c. Jauregu izu ria  ( de id . ) ....................... .............  Id.
c. Ju n c a l....................................................................  Id.
La C ab añ u e la ............................................. .............  Id.
c. bachicha n í a ................................................. Id.
c. La Cruz ( de G a ldácano)..................... .. id.
c. La C u ad ra .............................................................  Lugar.
c. La íse c a ...................... ........................................... id."
c. Lam índano j de Dima ¡............... Barrio.
L am iqu iz ..................... .............................................. Id.
c. L an d áb u rti............................................................ Id.
L an d era l  ..................................................... Id.
c. L ánguin iz ..............................................................  Anteiglesia.
c. L anzagorta............................................................  B arrio.
c. L apurrequcta  ( de D itn a ) ............................... Id.
L arrab e ....................................................................... Id.
c. L arrab ó zu a ........................................................... Villa.
c. L a rra sq u itu ..........................................................  B arrio .
c. L arra  iir i ....................................................... .. íd.
c. L arrea .................................. ..................................  Lugar.
c. Lasarte (de  Y u rre ) ............................................ Barrio.
Las B arriólas de a rrib a  y abajo .......................... P a rroqu ia .
c. Las C arreras ( de S o in o ro stro ) .....................  B arrio.
c. Las C asas...............................................................  Lugar.
c. Las L lanas..................................     B arrio.
Las M uñecas.  ....................................... .. Id.
L as ta rréa  .......................................... .............  Id.
c. L ay a ........................................................................  Lugar.
c. L ecegu ti.................................................................  IdU
Legarza—   .............................................................  Barrio.
L eg u en áica ........................ ....................................... íd.
c. L eguizam im .........................................................  Id.
c. L ejona   ........................................  Anteiglesia.
c. L em ona-U ría ......................................    B arrio .
L em o n iz ,...................................................................  Anteiglesia.
c.  ___ _ (do M unguía)..........................................  B arrio.
c .  ; de Plencia ) ............................................  Id.
Lendagua y Santa C ru z .  ............................  Id.
L equerica ( de M urga) .......................................... Id.
   ( de N a v a rn iz )............................................... Id.
c. Lezama í de Vizcaya )............. .......................... A nteiglesia.
c. L íb an o .................................................................... B arrio .
c. L iharonas. ..........................................................  Id.
c. L inaza............................................................ Id.
c. Loibi............................................................ .......... Id.
c. L o red o .......................................... .....................  Id.
c. L o ro ñ o ............................................................ Id.
e. Los lio v o s   ............................................  Id.
c. Lovate ( do Y urro ¡ ......... .................................. íd.
Lovoía (de A rrázua ) ..................................... Id.
L ug are jo s   ..............................................  Id.
c, Luí l ia ............................. ..................................... A nteiglesia.
L uno ............................................................................. Id.
L u sa   ........................................................... Lugar.
c. L u z a rra .......................   B arrio.
c. L lan tada................................................................. Id.
c. L io n a ..................................... ................................  Id.
M achichaco...............................................................  Id.
c. M adariaga (de  A rricia  ) ......... .........................  Id.

: 1 I Véanse las Gacetas de ayer y de 6 del actual
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c. M adariaga ( de D eu sto )...................................  Barrio.
M agdalen ....................................................................  Id.
M agdalena ( de G u rie z a ) .  ................................  Id.
  (de Y alm aseda)............................................  Id.
c. Magolio (d e  Z o rn o za )......................................  Id.
M agunas  ............  ............ ......................  Id.
c. M am ariga............................................................... Id.
c. M arcaida....................................................... .. Id.
M arines..................  .................................................  Id.
M a rrú as ......................................................................  Id.
c. M artin tu .................................................................  Id.
c. M a r u r i .       . . Anteiglesia.
c. M asaurieta .......................................... ..................  B arrio.
M a tza rram álzag a ................................    Caserío.
c. M aureolas.  ...................................................  B arrio.
M eaca............................ .............................................. id.
M echicas................................ ....................................  Id.
c. M em erca.................................... ........................... Id.
c. Mena (d e  B ilb ao )   ............................  Id.
c. M enchaca. ............................................  Id.
M e n d a ta .  ............................................................... Anteiglesia.
M en d a tau ri................................................................ Barrio.
c. M endiondo ( de L ánguiniz •...........................  íd.
c. M endiondo [de U rd u liz}................................. Id.
c. M eñaca............................... ( .................................  Anteiglesia.
c. M eñaca— b a r re n a ..............................................  Barrio.
Mercad i lio (de S op u erta )..................................... Id.
M erica.......................................................................... Id.
Mor rú a  ...................................................................... Id.
c. M esteric-a.............................................................. Id.
M ioño........................................................................... Lugar.
c. M olinar (de G ordejuela)................................. B arrio .
c. M o n ta n o ..  ........................................................ Id.
c. M ontellano (de  S o in orostro )......................... Id.
c. M oreaga.................................................................  Id.
M orga..............................................   Anteiglesia.
e. —  (de M unguía)............................................  B arrio .
M orgacoena...............................................................  Id.
M orgondo...................................................................  Id.
c. M ágica.................................................................... Anteiglesia.
M undaca...................................................................... Id.
c. M unguía................................................. ............ ¡d.
c. Idem ........................................................................  Villa.
c. M u rrie ta ...................    Barrio.
c. M urtaza ( de Ved i a ; ..................... ................. Id.
M u ru e la ...........................  Anteiglesia.
c. ____  (d e  O rozco). .   ...........   Barrio.
c. M usques ó M uzquiz ..........................................  Concejo.
N av arn iz ......................................    Anteiglesia.
N ach itu a ..................................................................... Id.
c. N ocedal     . . Barrió.
N ociría .......................................................... .. Id.
c. Oba ( de Dima •...................................................  Id.
O cerim endi (de C e á n u r i) ...................................  id.
c. O ch aran   ...................................................  Id.
c. O charcoaga ................................. ......................... íd.
c. O lachúa (de  A rr íe la ) ......................................  Id.
O lagorta   ................................................. Id.
c. Ó lagortas ( de Gamiz ■......... ........................... Td.
c. O tarra  ( de A rán zazu )................. Id.
c. O lazabal (de  Dima ) ................ ......................... Id.
e. Oleaga ( de A rr ie ta ) ..........................................  Id .
Orna................................ ......................... ....................  Id.
O n a r te ...................................... ............................ ... ............... Id.
c. O n d i z . . . . ................................... .........................  íd.
O nton . . ............................................ .................... .. Lugar.
c. O quóiuri ( dé Orozco ).............. ....................... B arrio.
O rco n d o n ag as............................................ .. td.
c. O rozco ........................................................... .. Valle.
O tañes [ valle de ¡..................... .............................  Villa.
c. O tom ana................................................................  B arrio .
o. O y a n ca s ..............................  ..............................  Id.
O y a rb a ........................................................................  Caserío.
c ."Palacio .......................  .............. ......................... Lugar.
Pandozales.    ........................................................  Aldea.
P e d e rn a le s ..................    Anteiglesia.
c. P e r u r i . . .  c ..............................................  .......... B arrio.
P ie d ra ..................................................... ....................  Aldea.
c. Plaza (de A m o ro v ie ta ) . ...........   Barrio.
c .    (de A rá n za z u ) . ......................... .. íd.
c .  ;de A rteaga) ............................................ Id.
c.    (de Y ur re ) .................................................  Id.
c. P le n c ia .................................................................  Villa.
c. P o v e ñ a ..............................  ............................... Barrio.
P o m ar..........................................................................  Id.
c. Pon to n ..................................................... .............  Id.
c. P o rtu g a le te ................ ....................... ..............  Villa.
c. P u c h e ta ......................... .................. B arrio.
Puebla (de M undaca)...................................  Pueblo.
Puente  (de G uriezo)...............................................  B arrio .
c.   ¡de Zalla)..................... ............................. Id.
R anero (de G uriezo)............................................... Id.
R ecalde (de M endata)............................................  Id.
Recaldes (de Rigoitia)............................................  Id.
e. Regato (de B araeaído).....................................  Id.
R entería  [de A janguix).........................................  íd .
c. R etuerto  (de Baracaldo).  ............................  Id.
Revilla (de Guriezo) ............................................  Id.
c. R ig u d a ...................................................................  Id.
R ig o itia .. ................................................................... Villa.
Rioseco de G uriezo)  ............................  B arrio .
c. Riva (de S a n tu rce )............................................ Id.
c. R obaliega..............................................................  Id.
c. S ac ris tía . ..........................................  Caserío.
Sám ano (valle d e ) ................................................... Villa.
San A ndrés (de Berm éo).....................................  B arrio.
   (de P edernales)............................................  Id.
San B arto lom é..........................................................  id.
c. S an choso lo ..........................................................  Lugar.
San C ris tó b a l........................................................... Barrio.
e. S a n fu e n te s ........................................................... Id.
c. San Ju an  (de A rriba).......................................  Id.
c .  (de M usques}..’........................................  Id.
c. San M am es ’............................................  Id.
c. San M artin  (de M u sques)..............................  íd.
c .  (de L ujúa............................... . . » ...........  Caserío.
San Miguel (de A rcen ta le s) ................................  B arrio .
  (de B erm éo)...................................................  Id.
c. San P e d ro ............................................................  Lugar.
c.   (de Abando)..............................................  B arrio.
c.   (de L uno)...................................................  Id.
San Pelayo .................................................... Id.
c. San R o m á n ......................................... ...............  Id.
c. San Salvador del V alle...................................  Concejo.
c. S an so en a   ............................................  B arrio.
S an tan a ........................... ............................. .. Id.
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*>antarena.................................................................  Barrio.
c. S an te iice s ............................................................. Id.
Santilian ..................................................................... Lugar.
3. S an tim am ia ......................................    Barrio.
3. Santo  Tomás (de Y ed ia ) .   . Id.
c. S an tu rce  (A yuntam ien to  de )......................  Id.
c. San V icente........................................................  Id.
c. S a rá ch a g as .........................................   Caserío.
c. S a r r ic o lé a .  .................................................. Barrio.
c. S e rtu ch as .......................*....................................  Id.
c. S e s ta o ...................................................................  Id.
c. Sodupe..................................................................  Lugar.
c. S o lla n o .................................................................  Barrio.
c. S o in o ro stro  ............................................  Valle.
c. S o n d ica .........................    Anteiglesia
c. S o p e lañ a .................................................. .. Id.
S o p u erta   .........................................  Concejo
c. T ellech e .......................   Barrio.
T en e ría s   ......................... ......................... Id.
T e rleq u iz ...................................................................  Id.
T o r q u ie n d o .. ................................................. .. íd
T ranseún tes ¡de C eánuri)................................ Id.
T ras la v iñ a .............................................................  . .  Id.
T rasloseros................................................................  Id.
T reb u esto ......................................................... .. id.
T re s a g u a .. .................................................................  Id.
c. T ro v ica     . ............ Id.
c. Ü b e d a   .................................................  Id.
U b e ru ag a   ......................................................  Id.
c. U biríchaga (do Y urro )..................................... td.
c. U charan i (de Vedia).........................................  Id.
c. U d o n d o .................................................................  Id
c. U galde...................................................................  id.
c. U g aldcguren   .............................. : . . Id.
c. Ugarte (de A rteaga)................................ .. Id.
c. ____  (de C ev erio )  ............................  Id.
c .  (de M ugica)............................................ .. Id.
c. ____  ;de San Salvador .  ............ Id.
c. U g artez   . . . .........  ............................... Id
c. U nquina (de G aldácano)................................. íd.
c. U queraga (de Sopelaña).  .........  . . ,  . . . .  íd.
c. U ra lia g a   . ......................................  Lugar.
c. U rd u liz .....................   Anteiglesia.
c. F re sa rau lza  (de Gorliz)..................................  Barrio.
c. Urgoili (de G aldácano)................................... Id.
c. U ríb a rri (de B egoña). . ! ................................... id.
c.   (de E ch év arri)  .......................... Id.
  ( dé F ó r u a j .  ................................... .............  Id.
 (de N a v a rn iz ) .. . .  ..............  . . . .............. Id.
U ribe (de C eán u ri) ............................................... Id.
c. U rigoiti (de Orozco-........................................ Id.
c. U rio n d o ................... ........... ................................ Id.
c. U río n d o -Irag o rri .............................................  Id.
c. U riosto .......................... ....................................... Id.
U rizar ¡de L em oniz)............................................... Id .
ü  rq  u iza u rald  e ..................................................... Id .
c. U rquizu  (de T u r re ) ........................................ Id.
U rs a y a s ......................................................................  Id.
c. U rréjo la  (de O ro zco ;........................................ Id.
c. U rresti y B asaldúa.......................................... íd.
c. U rroste  *.............................................................  Id.
c. ü r t ia g a  ......................................................  Id
c. U sp arich a   ................................ .. Id.
e. U s tá ra ................................  .............. ................ Id.
V alm aseda.............................. ..................................  Villa.
c. Valle (de S o in o ro s tro )...................................  Lugar,
c .  (de id.)  ..........................................  Barrio.
c .  (de id .)........................................................ Molino.
c. V ecindad .............................................................  Barrio.
c. Vedia (Colación de¡*  .................... .. Anteiglesia.
c. Vediacoléa (de Vedia)    ........... Barrio.
V i a . . , . .............................. .........................................  Id.
e. V icárregui (de D im a).......................................  íd.
c. V idecoechéa (de V edia].................. ................ Id.
c. Vildósola (de A r te a g a ) .. ................................. Id.
c. V illa................................ .......................................  Lugar,
c. V illabaso     .....................................  Barrio,
c. V iilanueva (de G ordejuela)...........................  Id.
o, ------  (de M usques)   ................  Id.
c. V illar (do S a n tu rce ) ........................... .............  Id.
c. V il la ro .  ..............*........................................... Villa,
c. Y illeia...........................................      Barrio.
c. Mandones (de Vedia)..................... íd.
c. Y u rro   .................................... .... Anteiglesia.
c. Z ab a lla .................................................................  Barrio.
c. Zalbide (do A ránzazu)............................. Id.
c. Z a lo a .   ............... ..............................................  Id.
c. Zalla ........................................................... Concejo.
Z allo ................... ................ .................... ..................  Barrio.
c. Z am u d io .............................................................  Anteiglesia.
e. Zantuola (de C everio) ........................... Barrio.
c. Z a ran d o n a .  ....................................................  Id.
c. Zarasola (de A rteaga).....................................  Id.
c. Z a rá ta in o . ....................... ...........................  Anteiglesia.
Z arra   ..............  ............................................  B arrio
c. Zoilo. . ...........    Anteiglesia.
c. Z o rro tza ld e   ........................................ Barrio.
c. Z o rro za .................................................................. íd,
c. Zuazo (de G a ld ácan o )..................................... Id.
Z u b i a u  ( d e Ber m e o )..............................................  Id .
c. Z ub iau r (de  O rozco).......................................  Id.
Z ubibarriaga  .............. ...........................................  Id.
c. Z u g astinov ia ........................................................ íd.
c. Z u rb a n o ..  ........................................ .. Id.

N o t a . P o r no dem o rar la publicación do este Nomen
c lá to r se inserta  hoy sin  hab erse  recib ido los inform es que 
se ten ían  pedidos aí A d m in istrador de C orreos de Bilbao 
acerca  de las ú ltim as variaciones p roducidas po r la Sec
ción de F. C. de M iranda á d icha cap ita l, pero se rectifi
ca rá  si re su lta se  a lgún  e rro r.
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ANUNCIOS.

SE HA EXTRAVIADO UN PRIVILEGIO 1)E JURO DE 
206.250 m rs. sob re  a lcabalas de M adrid en  cabeza de Do
ña Inés de G u z m a n , M arquesa de A lcabuces, d u ran te  su 
v id a , y d espués, pa ra  sus herederos, y  no teniéndolos, 
pa ra  la m e m o ria , dotación  y  m onte que in stituyó  D. En
riq u e  de G uzm an.

La persona  que  supiese su  p aradero  lo en treg ará  en 
las oficinas de la casa del Excm o. Sr. D uque de Berwik 
y de A lba, calle del D uque de L ir ia , n ú m . 2 , en es (a 
corte . 4110

SANTO DEL D IA .

San Hipólito y San  C asiano ,  mártires. 
C uaren ta  H oras en  la p a rro q u ia  de San ta  M aría.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  12 de Agosto de 1863.

Barómetro Tempera-¡ Tem pera- ESTADO
r e d u c i d o , t a r a  en turaen gra- D ir«ceio»

HORAS, enm ilím e— grados dos c e u lí-  , , .
tr o s . Reauuanr. grados . viento- CIELO.

6 m . „  708,05 15L6 1 9 \5  E .............  Despej.*
D in , . ,  708,24 % \\\  26°,4 E. S. E . . .  Idem.-

12  707,24 259,2 32°,8 S   Idem .
3 t . * . .  705,72 28a,5 35a,6 S   Nubes.
6 t.. - ,  705,37 24a,5 30a,6 O   Iclem.
9 n . . ,  706,28 20a,6 25°,8 S. O  Idem .
T em p era tu ra  m áxim a del d ia   29a,8 37°,2
T em p era tu ra  m áx im a al s o l . . . . . .  38a,1 47°,6
T em p era tu ra  m ín im a  de l d ia   15°,1 18°,9

E v ap o rac ió n  en  las 24 h o ra s. 9,8 m ilím e tro s.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
d ir e c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .—  Observaciones me

teorológicas del d ia  12 de Agosto de 1863.

Altura
h n ° “í1v> peratu- Dirección Fuerza Estado 

LOCA. ;  f  0 ra eu Estado
ypV /  i" Sraclosf í f t i n n o  Te! d01 cente- Je i a mar.

LIDADES. mar en ¡ma_ Tien lo  Tiento. eielo. !
mihnie- . 

tros.

Zar.4 á las
9 man.*. 759,3 28,2 E. S. E. B risa. Despej.0. »

Bilbao id . 761,8 25,5 Id em .. Calma Id e m ..- .. T ran q .4
Ov.° i d » . .  762,5 22,2 O. S, O. Brisa C ubierto . »
S an t.0 i d . . 762,4 21,5 ,0 . N.O. Calma N u b es .. .  » j
B ú rg o sid . 766,7 26,9 |S. S. E. Viento Despej.0. »
Soria  i d . . 758,1 23,0 N .N .E. Calma Idem .. . .  »
S alam A id. 762,8 31,0 N. O . .  Idem  Nebuloso a
M adrid id. 76?,1 26,í E. S .E  B risa. Despej.0 . »
Albac. id . 763,4 25,3 S .E . . .  Calma N u b e s ... »
S. F.° á las

7 m añ .4. . 762,2 24,9 E.JiS.E ídem . íd em  Tranq.*
Gra.* á  las

9 m añ .4.. 765,1 24,0 S .E . . .  Idem  Despej.6 . »
M urcia id. 76 i,0  27,6 O este . Idem . C ásides.0 »
Alie. i d . . .  763,3 31,6 E .S . E. Idem  Despej.6 . En cal.4
ValenCoid, 763,5 29,4 O este . B risa . Idem —  »
Palm a id . 763,1 31,6 S u r . . .  Idem . Idem  T ran q .4
BarcelA id. 761,5 27,5 S. E . . J l d e m .  C a lim a .. Idem .

B rest á las j
7 mañ.*.. 764,8 U ,4 Oeste . ¡Calma C ubierto . Eu cal.*

B ayona id. 767,0 2 3 ,0  E ste. . B risa . C e la je s .. »
Op’o rto  á .

las 9 m.*. 764,2 i 20,3 S. O. . Idem . C ubierto . Agitada. 
Mar.* á las
7 m añ.*.. 760,8 22,4 N o rte . Idem . Despej." De leva. 

Bgos. a y e r
á l a s 9 m .a 769,8 22,1 E .N .E . Idern . Idem ------  »

Sal.4 id .id . 765,0 i 27,2 Sur. . .  Id em , Id e m . . . .  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEGRÁFICAS D E FRANCIA.

Estado atmosférico en va rio s p u n to s de E uropa  el dia  7 
de Agosto de 1863 á las siete de la m añana.

8 a r ó m c - |TeB1pera.  i
tr o e a m i- j  la r a  eD DirecGicní ESTADO  

LO CALIDADES. ] 1“ J lro lJ 8 r a dei
á .°  7 /  ceatígra- viento. DEL CÍELO, 
n ivel del

mar. ____ * ______  __________

D u n q u e rq u e .,  a . 763,9 18°,2 O  [C ubierto .
P a rís ............................. 767,3 18°,3 N. O . . Celajes.
B ayona     » » E .Despejado.
L yon   ............   704,8 22a,0 N.Idem .
B ruselas. 766,1 19a,2 S. S. O. C ubierto .
V iena ...........................  762,6 21a,0 C alm a. Sereno.
T u r i n .  .................  765,8 22a,5 O .. . .  . Despejado.
R om a..........................  766,2 21°,0 N .Idem .
F lo re n c ia    » 24°,0 N. O . .  Sereno.
San  P e te rs b u rg o .. 749,7 15a,3' S .N ublado .
C o n s ta n tin o p la . . .  » » I » i »
S to ck o lm o .................. 752,4 14°,1 N .Sereno.
C o p e n h a g u e   758,6 15a,3 ¡O.C ub ierto .
G re e n w ic h   759,3 20a,5 ¡O.Idem . ;
L e ip z ig . . . . . . . . .  764,6 17°,9 O. S.O. Brum oso.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los p a r te s  re m itid o s  e n  e ste  d ia  p o r  la In te rv e n -  

eion  de A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la del m ercad o  de  g ra 
nos y no ta  de  p rec io s  de  a r tíc u lo s  de  c o n su m o , re su lta  
lo s ig u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.106 fanegas de  trig o .
1.308 a rro b a s  de h a r in a  de id.
9.317 a rro b a s  de carbón .

109 vacas, que  com p o n en  39.190 lib ra s  de peso. 
757 c a rn e ro s , q u e  h acen  16.018 id . id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MATOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

C arne de v a c a , de 20 á 24 cu arto s  lib ra .
Id em  de c a rn e ro , de 20 á 24 cu arto s  lib ra .

dem  de t e r n e r a , de 92 á 102 rs . a r ro b a ,  y  de  42 á 51 
c u a r to s  lib ra .

rocino añ e jo , de 86 á 90 rs . a r ro b a ,y  d e  30 á 34 c u a rto s  
l ib ra .

a m o n , de  110 a 118 rs, a r ro b a , y de 42 á 51 c u arto s  
l ib ra .

le e ite  , de  60 á 62 rs .  a rro b a , y  de 18 á 20 cu arto s  lib ra , 
fino , de 36 á 46 r s .a r ro b a ,  y dé i 2 á 14 cu arto s lib ra .
^an de  dos l i b r a s , de 12 á 14 c u a r to s .
G arbanzos, de  34 á 46 rs . a r r o b a , y  de 10 á 16 cu arto s  

l ib ra .
lud ías, de 23 á 30 r s . a r ro b a , y  de  8 á 12 cu arto s  lib ra , 
á r r o z ,  de 30 á 36 rs . a r r o b a ,  y  de  1 0 á 14 c u arto s  lib ra , 
^entejas, de 11 á 18 rs . a rro b a , y  de  7 á 9 c u a r to s  lib ra . 
7arbon , de 7 á 8 rs . a rro b a .
lab o n , de 60 á 62 rs. a rro b a  y de 20 á 22 c u arto s  lib ra . 
Patatas, de 5 á 6 rs. a rro b a  y de 2 á 2 % cu a rto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada n u e v a , á 28 rs. fanega.
Idem  a ñ e ja , á 30 id. id.
A lg arro b a  , á 40 rs . id.
T rigo v e n d id o . . . . . . .  1 .321 fanegas.
Q uedan  p o r  v e n d e r . . 306.

P rec io  m áx im o   5 2 ^ .
• Id em  m ín im o . . . . . . .  44.

Id em  m e d io . . . . . . . . .  43,66.

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b lico  p a ra  su  in te lig e n c ia . 
M adrid 12 de  Agosto de 1863. «=E1 A lc a ld e -C o rre g i-  

i o r .  D uaue  de  Sesto .

B o l s a  de Madrid.
C otización del 12 de A g o s to  de 1863 á las t u s  de la tarde .

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s del 3 p o r 100 c o n so lid a d o , p u b lic a d o , 52-50
y 55.

Idem  dei 3 po r i 00 d ife rid o , i d . , 48-25, 35 y 40. 
Deuda am ortizab le  de p rim era  c lase , no  publicado,

36-25.
Idem  id. de segunda id ., 25-25.
Idem  del p e rso n a l, id ., 24-35. 
ídem  m u n ic ip a l de Sisas del A y u n tam ien to  de  Ma

d rid  , con 2 Yi de  in te rés  a n u a l , i d . , 47-50 d.
O bligaciones m unic ipales al p o rta d o r  de á 1.000 rs ., 

6 p o r MÍO de in te ré s  a n u a l,  p u b lic a d o , 91-90.
A cciones de carre te ras ,em isión  de 1.° de A bril de  1850, 

de á 4.000 rs ., 6 p o r 100 a n u a l , no publicado , 99-40 p. 
Idem  de á 2.000 r s . , id ., 99-50 d.
Idem  de ! .° d e  Ju n io  de 1851 , de  á 2.000 r s . ,  idern, 

98-75.
ídem  de 31 de  A gosto de 1852 , de  á 2,000 r s . ,  idern, 

103-50 d.
Idem  de 1.a de Ju lio  de 1856,de á 2.000 r s . , id \ ,  98-60 d.

luon i U V V/JJl OCO J/UDllLdo Uv i • Uv u un u  U C I OuO ) lULUIj
98-50 d.

Idem  del C anal de  Isab e l II , de á  1.06,0 r s . ,  8 p p r  100 
a n u a l ,  id., 110-50 d.

O bligaciones del E stado  p a ra  su b v e n c io n e s  de fe rro 
c a rr ile s , p u b licad o , 97-75.

Acciones del Banco de E sp añ a , no publicado, 220-25 p. 
Idem  de la  C om pañía de los fe rro -c a rr ile s  de M adrid 

á Z aragoza y A licante, i d . , 152 p.
O bligaciones de la C om pañía  de lo s d e  M adrid  á Z a

ragoza  y  A lican te , con in te ré s  de  3 p o r 100 , reem bolsa- 
bles po r so rte o s , id. , 56 d.

Idem  h ipo tecarias  del de  Isabel II de A lar del Rey á 
S a n tan d e r, con in te ré s  de  6 p o r 100, reem bolsab les p o r 
s o r te o s , á 137 <4 p o r 100, id ., 106 d.

Acciones de los de L érida á R eus y T arrag o n a , id., 90. 
Idem  de  la C om pañía  de l f e r r o - c a r r i r d e  C iudad- 

Real á B adajoz, id ., 99.
O bligaciones del fe rro -c a rr il de  F a len c ia  á P o n fe rra -  

d a ,  ó  sea d e i N o roeste  de  E sp añ a , id . ,  p a r .

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias fecha, 50*05.
P a rís  á 8 d ias v is ta , 5 -2 ! ,

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te .. . .  d. «* L u g o . . . . , .  . .
A l ic a n te * . . .  p a r . . .  M á la g a .. .
A l m e r í a . . . .  % . ,  1 M u rc ia . .» ,  p a r .
Avila      ¡ Yi • > O re n se   */¡ p .
B a d a jo z   . . | O v iedo   3 /8
B arce lona.........  Y* 1 F a len c ia . . .  par.
B ilbao................  Y* d.t P a m p lo n a ., par.
B u r g o s . . . . ,  Yz d. . .  I  P o n tev ed ra  y2 . .
C áceres  p a r d .  . .  |  S a lam anca . % d ..,
C á d iz   1/8 d . , ». San Sebas-
C aste llo n ................  t i a n . . .  . .  íR
C iudad-R eal.f . .  S an tandei Ys d.
C ó rd o b a  | 3 /8  dé  . .  S an tiag o .. %
C o ru ñ a ......... i 3 /8  p. . .  Segovia  p a r.
C u en ca   . .  . .  S e v i l l a . . . .  1 /8
G e ro n a .............. . .  S o ria   % d.
G ra n ad a   Yi ••  T arra g o n a . / 2
G uaríala]ara. p a r  p i  . .  T e r u e l ....................
H uelva ........: . .  . .  T o le d o . . . .  y2
H uesca..............  . .  V a le n c ia .. .  p a r .
Ja é n . . . . . . .  % . .  V alladolid  . 3 /8
L eó n ,. . . . . .  Yi 1 • • V ito r ia   p a r  d r  . ,
L é r id a ____J  . .  . .  Z am ora   Yí
L ogroño__ | p a r  é J  . .  Z aragoza * Yí

BOLSAS EXTRANJERAS.

B aris  12 de Agosto de 1863.

fondos franceses .{ \po r /o V ..’ .’ ! ! ! !* ! !* .  *. U $ l ‘.
/ Deuda d ife r id a .  .......... 47 ?/.

Españoles  “ em  a m o rtiza b le ................  3 Í Vy
1 ) Idem  ex te rio r   .......... 5 1 / .

' 3 p o r 100 in te r io r .  .......... 51.

lonsolidades  .......................    93 ^  á 3/8.

Am beres  8 d e n o s to .-—In te r io r ,  51.— D iferida, 48-10.
A m sterdam  8 de A gusto. — In te r io r , 51 %  —  Diferida, 

48 9 /16 .

Francfort 8 de Agosto.— In te r io r ,  51 %.— Diferida, 48 Jí*
Lóndres 8 de Agosto.—  C onso lidados, 9 3 % 93.—Inte

rior e sp a ñ o l, 54.— D iferida, 43.

ESPECTACULOS.

C i r c o  d e  P i u c e . — A  las n u ev e  de la noch e .—Brillan^ 
función con la pieza m ím ica E l Bandido de las montan 
de Calabria , con e l te rr ib le  salto  del p u en te  cortado; úl' 
tim a sem ana de los e le fa n te s , los cuales se sen tarán  á Ia 
m e s a , y  co m erán  y  b e b erá n  siendo serv idos por 
clow ns. El céleb re  Giorgio D ellevanti desem peñará  su 
e x trao rd in a rio  trab a jo  ecu estre .— Los p o rm en o res de esta 
func ión  se a n u n c ia rá n  en los carte les.

Ja r d í n  d e  T r i c e . I l o y , desde las nu ev e  de la noche 
hasta la un a  de la m adrugada , g ran  ba ile  campestre*'-' 
B illete de cab a lle ro , 4 r s . : los de señora , gratis.

C ir co  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A  las n u ev e  d é la  fl°' 
che.— F unción  98 de abono  y te rcera  salida del fainos0 
toro  am ericano  am aestrado  en lib e rtad  y presen tado  p°r , 
el Sr. D ocksiíL — Los p o rm en o res  se a n u n c ia rá n  porcaf* 
te le s , y  los p ro g ram as se d is tr ib u irá n  á la en trada  de 
Circo.

> T dü
E l ís e o  M a d r i l e ñ o . — Jardín de recreo en e l  paseo 

Recoletos.— H oy, á las ocho y  m ed ia  de la n o c h e , graíl 
concierto  ex tra o rd in a rio  con la o rquesta  y  coro d e H ^  
tro  Real. O tra o rq u esta  para piezas de ba ile  ,  fu e g o s  
íiciales. B illete de  caballero  6 rs. y  los de señora  grafio


